
FORO CONSULTIVO 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

Informe de actividades

Junio 2006 – Junio 2008

Volumen I



Directorio

Dr. José Luis Fernández Zayas
Coordinador General

Fís. Patricia Zúñiga-Bello
Secretaria Técnica

Mesa Directiva

Dr. José Enrique Villa Rivera
Instituto Politécnico Nacional

Dr. José Narro Robles
Universidad Nacional Autónoma de México

Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez
Dr. Juan Pedro Laclette San Román (2006-2008)

Academia Mexicana de Ciencias

Mtro. Gerardo Ferrando Bravo
Academia de Ingeniería

Dr. Rafael López Castañares
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior

Dra. Cristina Puga Espinosa
Consejo Mexicano de Ciencias Sociales

Dr. J. P. René Asomoza Palacio
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN

Dr. José G. Moreno de Alba
Academia Mexicana de la Lengua

Sr. Ismael Plascencia Núñez
Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos

Sr. Jaime H. Yesaki Cavazos
Consejo Nacional Agropecuario

Dr. Emilio García Procel
Academia Nacional de Medicina

Dr. Manuel Martínez Fernández
Dr. Francisco Medina Gómez (2006-2008)

Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología

Ing. Leopoldo Rodríguez Sánchez
Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico

Dra. Gisela Von Wobeser Hoepfner
Academia Mexicana de Historia

Dra. Ma. Teresa Rojas Rabiela
Investigadora designada

Dr. Horacio Merchant Larios
Investigador designado

Dr. Joaquín Ortiz Cereceres
Investigador designado



FORO CONSULTIVO 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

Informe de actividades

Junio 2006 – Junio 2008

Volumen I



Foro Consultivo Científico y Tecnológico, A.C.
Santander No. 15 Despacho 805
Colonia Insurgentes Mixcoac
Delegación Benito Juárez
Código Postal 03920
México Distrito Federal
www.foroconsultivo.org.mx
foro@foroconsultivo.org.mx
Tel. (52 55) 56 11 85 26

Primera edición: Junio de 2008
D.R. 2008, FCCyT

Impreso en México



Advertencia
En este volumen solamente se informa acerca de las 
actividades llevadas a cabo por el Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico durante el periodo comprendido 
entre junio de 2006 y junio de 2008. Todos aquellos 
documentos que apoyan, avalan y/o desglosan el 
contenido de dichas actividades, aparecen como Anexos 
en el Volumen II.
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El documento que hoy pongo a su consideración da cuenta de las actividades que el Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) ha llevado a cabo entre junio de 2006 y junio de 
2008, periodo en que he tenido el honor de fungir como coordinador general del mismo, 
por segunda ocasión, gracias a la confianza que depositó en mí la Mesa Directiva.

El FCCyT nació hace seis años y continúa desarrollándose como órgano autónomo 
permanente de consulta del Poder Ejecutivo Federal, del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT). Tan pronto como quedó constituido formalmente como un organismo 
de la sociedad civil en septiembre de 2002, el FCCyT tuvo, entre sus primeras tareas, la 
conformación de grupos de trabajo representativos y la construcción de una agenda 
que respondiera a las funciones que tiene encomendadas. Desde entonces, ha estado 
convocando a la comunidad científica, académica, tecnológica y empresarial de México, 
así como a los diversos órganos de legislación y gobierno, a expresar una opinión que 
procurara consenso en materia de ciencia y tecnología, para poder establecer las políticas 
y los programas que requiere el desarrollo del país.

Para dar cumplimiento a sus tareas, el FCCyT ha realizado, en estos dos últimos años que 
informo, una gran cantidad de actividades que incluyen la firma de convenios de colaboración 
con grupos privados y con entidades académicas para avanzar en temas específicos; la 
asesoría al Poder Legislativo Federal, la participación en actividades interinstitucionales, 
principalmente con el CONACYT, la realización de foros regionales y de consulta, ciclos de 
conferencias, seminarios, conferencias, reuniones, mesas de trabajo y ruedas de prensa, así 
como la elaboración de documentos que abordan temas coyunturales de manera muy 
exitosa y muchas otras actividades conectadas con las anteriores.

El FCCyT propició un acercamiento entre el Senado de la República y la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), apoyando la realización de un seminario mensual, 
donde participan representantes del propio Senado, del sector público, del sector privado 
y del mundo de la academia, de todas partes de la República, para discutir los temas más 
importantes del desarrollo con base en el conocimiento.

Con el sector de los legisladores hemos tenido una enorme interacción y muchas 
oportunidades de colaboración. En algunos estados de la República hay un reconocimiento 
explícito de que tener conocimiento novedoso y propio nos hace mejores en lo político, 
en lo económico, y en lo social. Nuestra relación con la Asamblea de Legisladores del 
DF, ciudad donde se da una parte muy importante del conocimiento nacional y de su 
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aplicación, es muy intensa y de una excelente calidad. Adicionalmente, los legisladores y 
la sociedad civil están empezando a dialogar, gracias al concurso de los académicos, para 
llegar a acuerdos por consenso en la toma de decisiones.

Entre las innumerables reuniones de trabajo que ha organizado el FCCyT, en igual cantidad 
de espacios, donde inciden personas de diferentes partes del país, con actividades y 
profesiones variadas, así como con compromisos y percepciones distintos sobre cada 
uno de los temas analizados –lo cual ha sido un verdadero privilegio–, destacan las 
reuniones de tipo temático que hemos celebrado en diferentes estados de la República, 
y que tienen que ver con la configuración de la idea del desarrollo regional con base 
en sistemas de innovación regionales, que han sido propuestas por la Red Nacional de 
Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología (REDNACECYT), la Coordinadora 
Nacional de las Fundaciones Produce, AC (COFUPRO) y la Asociación Mexicana de 
Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, AC (ADIAT). Los ejes 
de la temática de discusión han sido la innovación y la competitividad.

Existen diferentes corrientes de pensamiento en torno a la innovación. Hay quienes desean 
incorporarla como un apoyo a la competitividad, independientemente de la ciencia y la 
tecnología. Sin embargo, el conocimiento es un elemento fundamental de la educación, el 
posgrado, la investigación, el desarrollo del mundo académico y por tanto de la innovación. 
No puede haber innovación sin conocimiento, y de ello se ha ido convenciendo a las 
autoridades gradualmente.

El concepto de ‘competitividad’ es la expresión en la economía y en la sociedad de las 
capacidades basadas en conocimiento propio, que le dan un potencial novedoso y 
bienvenido a las instituciones de educación superior, ciencia y tecnología para ser 
trascendentales en la vida cotidiana. En ello ha estado presente de manera permanente 
el FCCyT, brindando el mensaje a la sociedad mexicana de los beneficios de generar 
conocimientos para su propia ventaja. Tenemos oportunidades gigantescas por el solo 
hecho de que en el mundo global se premia la diversidad, y esto nos ha dado ventajas 
políticas y sociales, y también económicas.

En general, a través de todas las reuniones que el FCCyT ha celebrado, hemos podido 
avanzar en una cuestión fundamental: quién, cuándo, dónde y por qué debe poner 
recursos para la educación superior, la ciencia y la tecnología. La atención se dirige hacia el 
posgrado nacional de excelencia, porque integra las tres fuerzas principales que producen 
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el desarrollo: la academia, el gobierno y las organizaciones civiles en torno a la actividad 
productiva.

Los Grupos de Trabajo del FCCyT, integrados por representantes de todos los sectores 
que de manera voluntaria, honorífica y muy comprometida, han estado impulsando la 
reflexión de la sociedad en torno a aspectos específicos vitales para la marcha del país, 
han llevado a término sus tareas de manera exhaustiva y puntual, las cuales han quedado 
plasmadas en gran cantidad de documentos que son ahora una importantísima referencia 
nacional. De sus actividades, ofreceré un informe detallado en este volumen. 

La comunidad académica del país ha tenido en los últimos años un importante acercamiento 
a los legisladores y a la sociedad civil, en la medida en que todos los actores han tenido que 
aprender a tomar decisiones democráticas. Ese acercamiento ha sido propiciado en todo 
momento por el FCCyT. Ejemplo de ello es el grupo de académicos que colaboraron con 
los legisladores en iniciativas concernientes a la investigación con células troncales.

Parte fundamental del trabajo que realiza el FCCyT se ha dado en combinación con las 
autoridades del CONACYT, con quien tenemos una relación estrecha, que nos ha permitido 
ver en detalle temas como el posgrado, los sistemas de becas y de premiación, incluyendo 
el Sistema Nacional de Investigadores (SNI).

Por nuestra parte, y en apoyo al CONACYT, tuvimos la fortuna de echar a andar un grupo 
de reflexión sobre el SNI acerca del sistema de evaluación. Hemos colaborado para que sea 
una acción concertada, amable, constructiva con las diferentes autoridades y también, con 
los diferentes puntos de vista sobre los recursos públicos y las acciones más pertinentes 
para ejercerlos.

Otra actividad trascendente que tuvo el FCCyT fue su participación en el muy publicitado 
tema de Pasta de Conchos y la seguridad en minería de carbón, dado que una de sus 
funciones es la de articular mecanismos legítimos para financiar la ciencia y la tecnología 
en México, demostrando que son conceptos y son trabajos útiles para el desarrollo cabal 
de la sociedad. El resultado al final fue sumamente satisfactorio.

Tenemos una larga lista de publicaciones de diferentes tipos, las cuales se reseñan en este 
informe y están disponibles en nuestro sitio de Internet. Todas ellas tienen que ver con 
la reflexión de cómo los sistemas de investigación y desarrollo participan en el bienestar 
generalizado de la sociedad.
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Una muestra de los logros que ha tenido el FCCyT se refiere a la propuesta que llevamos 
a todos los partidos políticos, durante la contienda electoral de 2006, cuando la Ley les 
obligó a presentar una plataforma política con contenido social. Se les hizo ver cómo el 
conocimiento avanzado, la ciencia, la capacidad de reflexión son fundamentales en la 
procuración del bienestar generalizado, en virtud de que sólo así se crea un desarrollo 
económico propio basado en ideas, capacidades educativas y de reflexión propias, que 
a su vez generarán empleos, riqueza y autonomía. Fue muy satisfactorio constatar cómo 
todos los partidos adoptaron la propuesta del FCCyT.

Deseo hacer propicia esta ocasión para manifestar mi más sincero y profundo agradecimiento 
a todos aquellos que han hecho posible el trabajo que hoy informo a nombre del FCCyT. 
Como instituciones, en primer lugar al CONACYT, particularmente, a su director general, 
maestro Juan Carlos Romero Hicks, así como a todo su equipo de colaboradores, y a 
todas las instituciones que forman parte de la Mesa Directiva del FCCyT. Asimismo, quiero 
expresar mi total gratitud por su trabajo responsable y lleno de interés de los miembros de 
los Comités de Trabajo del Foro, así como por la labor eficiente y comprometida de la Fís. 
Patricia Zúñiga, secretaria técnica del FCCyT, y de todo su equipo de apoyo, porque sin ellos 
sencillamente no habría fruto que mostrar.

Dr. José Luis Fernández Zayas

Coordinador General

Junio de 2008
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La Ley de Ciencia y Tecnología publicada en junio de 2002, plantea modificaciones 
importantes a la legislación en esta materia, como:

La creación del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico,

La identificación del CONACYT como cabeza del sector ciencia y tecnología, y

La creación del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) es el órgano autónomo permanente 
de consulta del Poder Ejecutivo Federal, del Consejo General de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico y de la Junta de Gobierno del CONACYT. A través de convenios, es 
asesor del Congreso de la Unión y del Consejo de la Judicatura Federal.

El Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico es el órgano de 
política y coordinación encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está 
obligado a otorgar para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y 
tecnológica en general en el país.

•

•

•
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El Consejo General está integrado por:

El Presidente de la República, quien lo preside,

Los titulares de nueve secretarías de Estado,

El Director General del CONACYT en su calidad de Secretario Ejecutivo,

El Coordinador del Foro Consultivo Científico y Tecnológico,

Cuatro miembros invitados por el Presidente de la República que actúan a título 
personal y que pueden ser integrantes del FCCyT

El FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la 
expresión de las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, 
para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investigación 
científica y tecnológica.

El FCCyT está integrado por:

La Mesa Directiva, que está formada por diecisiete integrantes, catorce de los cuales son 
titulares de diversas organizaciones mientras que los tres restantes son investigadores 
electos del Sistema Nacional de Investigadores.

El Coordinador General, quien representa al FCCyT en el Consejo General, en la Junta 
Directiva del CONACYT y se encarga de solicitar el resultado de las gestiones con las 
entidades y dependencias relativas a las recomendaciones que emanen del Foro.

La Secretaría Técnica, que se encarga, entre otras actividades, de auxiliar al Coordinador, a la 
Mesa Directiva y a los Comités de Trabajo en la organización de sus sesiones, en la logística 
de sus trabajos regulares, así como en la organización de cualquier otra actividad en la que 
el FCCyT se involucre.

Los subcomités, que son la forma de operación del FCCyT y están integrados por expertos 
reconocidos en sus áreas. El resultado de sus sesiones de trabajo es la base de las propuestas, 
opiniones y posturas que presenta la Mesa Directiva ante las diversas instancias que toman 
decisiones políticas y presupuestales que afectan la investigación científica o al desarrollo 
tecnológico.

•

•

•

•

•
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Las organizaciones que integran la Mesa Directiva del FCCyT son:

Academia Mexicana de Ciencias (AMC)

Academia de Ingeniería (AI)

Academia Nacional de Medicina,

Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo 
Tecnológico (ADIAT)

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES)

Confederación Nacional de Cámaras Industriales (CONCAMIN)

Consejo Nacional Agropecuario (CNA)

Un representante de la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de 
Ciencia y Tecnología (REDNACECYT)

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

Instituto Politécnico Nacional (IPN)

Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
(CINVESTAV)

Academia Mexicana de la Lengua,

Academia Mexicana de Historia, y

Consejo Mexicano de Ciencias Sociales (COMECSO)

Adicionalmente, los doctores María Teresa Rojas Rabiela, Horacio Merchant Larios y Joaquín Ortiz 
Cereceres fueron electos por los miembros del SNI para ser integrantes de la Mesa Directiva.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene las siguientes funciones 
básicas:

Proponer y opinar sobre las políticas nacionales, programas sectoriales y 
el Programa Especial de Apoyo a la Investigación Científica y al Desarrollo 
Tecnológico;

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención y 
apoyo especiales en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, 
formación de investigadores, difusión del conocimiento científico y tecnológico 
y cooperación técnica internacional;

Analizar, opinar, proponer y difundir las disposiciones legales o las reformas o 
adiciones a las mismas, necesarias para impulsar la investigación científica y el 
desarrollo y la innovación tecnológica del país;

Formular sugerencias tendentes a vincular la modernización, la innovación y el 
desarrollo tecnológico en el sector productivo, así como la vinculación entre 
la investigación científica y la educación conforme a los lineamientos que esta 
misma Ley (de Ciencia y Tecnología) y otros ordenamientos establecen;

Opinar y valorar la eficacia y el impacto del Programa Especial y los programas 
anuales prioritarios de atención especial, así como formular propuestas para su 
mejor cumplimiento, y

Rendir opiniones y formular sugerencias específicas que le solicite el Poder 
Legislativo Federal o el Consejo General.

Según lo estipulado en la Ley de Ciencia y Tecnología:

El FCCyT tendrá las facultades que la Ley Orgánica del CONACYT le confiere en relación a la 
Junta de Gobierno y al Director General de ese organismo.

El CONACYT deberá transmitir al Consejo General y a las dependencias, entidades y demás 
instancias competentes las propuestas del FCCyT, así como de informar a éste el resultado 
que recaiga.

A petición del Poder Legislativo Federal, el FCCyT podrá emitir consultas u opiniones sobre 
asuntos de interés general en materia de ciencia y tecnología.

El CONACYT otorgará, por conducto del Secretario Técnico de la Mesa Directiva, los apoyos 
necesarios para garantizar el adecuado funcionamiento del FCCyT, lo que incluirá los apoyos 
logísticos y los recursos para la operación permanente, así como los gastos de traslado y 
estancia necesarias para la celebración de sus reuniones de trabajo.

•

•

•

•

•



1. Firma de convenios
de colaboración
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Durante el periodo comprendido entre junio de 2006 y junio de 2008, el FCCyT suscribió 
tres convenios generales de colaboración con las instituciones que a continuación se 
detallan,  y está por firmar próximamente dos más, uno con la Organización de Estados 
Iberoamericanos (OEI) y, el otro, con la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO)1

1.1 Consejo Mexicano para el Desarrollo Económico y 
Social, AC (COMDES)

Celebramos un convenio general de colaboración con el COMDES con la finalidad de 
optimizar los recursos disponibles, evitar la duplicidad en el trabajo, fomentar las sinergias 
y aumentar, así, la eficiencia de todos los esfuerzos desplegados por ambas instituciones 
para contribuir al desarrollo económico y social de México.

El COMDES tiene la misión de combatir la pobreza, el rezago y las desigualdades sociales en 
México promoviendo el progreso humano, económico y social por medio de programas 
que faciliten el desarrollo sostenible de México, fomentando el papel protagonista de la 
sociedad civil en la solución de problemas económicos y sociales, y que sus programas 
buscan el fortalecimiento de la sociedad civil como el mejor garante de estructuras de 
democracia participativa y de justicia social.

Por su parte, el FCCyT tiene el objetivo de promover la expresión de la comunidad científica, 
académica, tecnológica y del sector productivo para la formulación de propuestas en materia 
de políticas y programas de investigación científica y tecnológica, y promueve y desarrolla 
la investigación científica y tecnológica. Por tal motivo, suma sus esfuerzos al COMDES 
para promover niveles de vida más elevados, el pleno empleo y el progreso económico y 
social; identificar soluciones para los problemas de salud, económicos y sociales en el plano 
nacional; facilitar la cooperación en el orden cultural y educativo; y fomentar el respeto 
universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

El COMDES y la Fundación Development Gateway tienen un acuerdo para la creación 
del “Portal del Desarrollo de México”, el cual será parte integral de una red internacional 
de Portales del Desarrollo independientes en más de 50 países alrededor del mundo y 
funcionará como un espacio y punto de encuentro para compartir experiencias sobre 

1 Ver convenios en el Volumen II, Anexo I
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actividades de desarrollo y lecciones aprendidas en el ámbito internacional, con el objetivo 
de facilitar la adopción de mejores prácticas en la materia en el ámbito local. Algunas de 
las prioridades del Portal son: Apoyar los mecanismos que faciliten el diálogo y visión 
compartida sobre el desarrollo; generar, promover y fortalecer alianzas para el desarrollo; 
generar nuevas oportunidades de negocios y de transferencia de tecnología; así como 
apoyar el fortalecimiento de capacidades y la movilización de recursos para apoyar el 
desarrollo local.

En este proyecto del COMDES y en “desarrollo.tv” es que va a participar el FCCyT, en calidad 
de socio de contenido, así como en la documentación y difusión de experiencias y mejores 
prácticas para el desarrollo local y en todas aquellas áreas que se puedan ver beneficiadas 
por el intercambio de experiencias.

1.2 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)

Otro convenio general de colaboración es el que celebramos con el INAP, para la realización 
de programas y proyectos conjuntos de cooperación interinstitucional. Entre otras acciones, 
podrán participar académicos del INAP en los Comités de Trabajo del FCCyT; elaboraremos 
en conjunto estudios, investigaciones y análisis específicos o multidisciplinarios en materia 
de ciencia, tecnología, innovación, en la aplicación del conocimiento y mecanismos de 
vinculación entre el sector productivo y la administración pública; organizaremos y 
celebraremos ciclos de conferencias, seminarios y exposiciones de interés común en 
los espacios físicos y virtuales de ambas instituciones que contribuyan a la difusión del 
conocimiento científico y tecnológico; publicaremos de manera conjunta artículos, folletos, 
libros, investigaciones y/o diagnósticos; alumnos del INAP podrán realizar su servicio 
social en proyectos de interés de ambas instituciones; y realizaremos cursos, diplomados, 
coloquios que contribuyan a la formación de recursos humanos especializados en las áreas 
de interés para ambas instituciones.

Fue interés del FCCyT suscribir este convenio con el INAP, en tanto que algunos de los 
propósitos fundamentales de este Instituto son: la promoción del desarrollo de las 
ciencias administrativas en México, estimular el intercambio de ideas y experiencias 
sobre esta materia, estudiar y sugerir las medidas tendentes a mejorar la organización y el 
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funcionamiento de las oficinas gubernamentales, e impulsar el progreso de las técnicas y 
de los métodos administrativos en las esferas de los gobiernos federal, estatal y municipal.

Con dichos objetivos coincide la labor del FCCyT: promover la expresión de la comunidad 
científica, tecnológica y del sector productivo para la formación de propuestas en materia 
de política y programas de investigación científica y tecnológica, proponer áreas y acciones 
prioritarias y de gasto que demanden atención y apoyo especiales en materia de investigación 
científica, desarrollo tecnológico, formación de investigadores, difusión del conocimiento 
científico y tecnológico y cooperación técnica internacional; analizar, opinar, proponer y 
difundir las disposiciones legales o las reformas o adiciones a las mismas necesarias para 
impulsar la investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica del país.

1.3 Fundación Escuela Nacional de Jurisprudencia, AC

La fundación Escuela Nacional de Jurisprudencia, AC y el FCCyT celebraron en el mes de 
abril del año en curso un convenio general de colaboración para la realización de programas 
y proyectos conjuntos de cooperación interinstitucional.

En virtud de ello, los académicos de la Fundación podrán participar en los Comités 
de Trabajo del FCCyT; se elaborarán estudios, investigaciones y análisis específicos o 
multidisciplinarios en materia de ciencia, tecnología, innovación en la aplicación del 
conocimiento y mecanismos de vinculación con el sector productivo; se promoverá la 
capacitación en general, mediante la organización y celebración de cursos, diplomados, 
ciclos de conferencias, seminarios y exposiciones que ayuden a la difusión del conocimiento 
científico, tecnológico y jurídico; publicación conjunta de artículos, folletos, libros, 
investigaciones y/o diagnósticos; alumnos podrán realizar su servicio social en proyectos de 
interés común de ambas instituciones; formación de recursos humanos especializados.

Los objetivos de la Fundación son organizar diplomados, cursos, conferencias, congresos, 
seminarios, publicaciones, asesorías, consultas y todo tipo de eventos que enriquezcan el 
conocimiento de la ciencia jurídica; apoyar económica, académica y culturalmente a la 
Facultad de Derecho de la UNAM, así como fomentar moral y materialmente el desarrollo 
académico del personal docente de la propia Facultad de Derecho. Algunos de esos 
propósitos inciden con los del FCCyT, de ahí que sumen esfuerzos ambas instituciones.





2. Asesoría al Poder 
Legislativo Federal
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Como se ha señalado reiteradamente, el FCCyT fue creado por la Ley de Ciencia y 
Tecnología como un órgano autónomo y permanente de consulta, que agrupa a diversas 
organizaciones académicas, de investigación y empresariales de nuestro país, y uno de 
sus objetivos principales es captar la opinión de la comunidad académica, científica, 
empresarial y del país en general, para hacerla llegar a cada una de las instancias que 
determinan o influyen en las políticas públicas nacionales de ciencia y tecnología en sus 
diversas expresiones.

La Ley de Ciencia y Tecnología, Capítulo VI, Art. 36, VIII, a la letra señala: “[…] A petición 
del Poder Legislativo Federal, el Foro podrá emitir consultas u opiniones sobre asuntos 
de interés general en materia de ciencia y tecnología”. Asimismo, el Art. 37 dice: “El Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico tendrá las siguientes funciones básicas: I. Proponer 
y opinar sobre las políticas nacionales y programas sectoriales y especial de apoyo a la 
investigación científica y al desarrollo tecnológico; […] III. Analizar, opinar, proponer y 
difundir las disposiciones legales o las reformas o adiciones a las mismas, necesarias para 
impulsar la investigación científica y el desarrollo y la innovación tecnológica del país […].”

Es por esa razón que revistieron muy especial importancia todos los acercamientos que 
tuvimos estos dos años con el grupo de legisladores. Tuvimos con ellos más interacción y 
muchas más oportunidades de colaboración que anteriormente. A lo largo de este informe 
iré exponiendo los diferentes aspectos de ese acercamiento, pero aquí voy a mencionar 
de manera sucinta las reuniones que celebramos específicamente con los legisladores, a 
solicitud de la Cámara de Diputados.2

2.1 Foro Parlamentario sobre Educación Media Superior, 
Superior, Ciencia y Tecnología, Colima, Col. (23 y 24 
de noviembre de 2006)

La LX Legislatura de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad un punto de acuerdo 
a efecto de realizar un Foro Parlamentario de Consulta sobre Educación Superior y Media 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación en México. Se formó un Grupo de Trabajo 
pluripartidista de diputados encargado de la organización de dicho Foro, y se sumaron a 
la iniciativa la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES), el FCCyT y la Universidad de Colima, convocando a las comunidades académica, 

2 Para cada reunión, ver documentos complementarios en el Volumen II, Anexo II
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científica, tecnológica y empresarial, así como a los legisladores federales y estatales y a 
las autoridades federales en la materia, para analizar los temas acordados y presentar sus 
propuestas.

Los documentos base para el análisis y discusión fueron los generados por ANUIES, 
Consolidación y avance de la Educación Superior en México, y por el FCCyT, Conocimiento e 
innovación en México: Hacia una Política de Estado, constituyendo plataformas colegiadas 
para potenciar el desarrollo de la educación media superior, la educación superior, la 
ciencia, la tecnología y la innovación.

Se tomó como premisas que la educación, la ciencia, la tecnología y la innovación son 
prioritarias en la agenda nacional de las naciones desarrolladas, para la solución de problemas 
sociales y económicos, tornándolas altamente competitivas; que México requiere con 
urgencia elevar los niveles de bienestar de su población, y que las comunidades académica, 
científica y tecnológica han reiterado la necesidad de que los diversos actores políticos del 
país, asuman el compromiso de impulsar estas áreas estratégicas para el bienestar social y 
el desarrollo de la nación.

De las deliberaciones, surgieron once importantes consensos que están contenidas en la 
Declaración de Colima 2006.

2.2 Primer Ciclo de Conferencias para el análisis y 
discusión de los dictámenes sobre clonación y 
organismos genéticamente modificados, H. Cámara 
de Diputados (7 de febrero de 2007)

La temática de este Ciclo de Conferencias dictadas para los diputados fue muy variada. El 
FCCyT convocó a especialistas en los diferentes rubros, quienes hicieron sus exposiciones 
de manera bastante clara y accesible. En la primera conferencia se examinaron los orígenes, 
actividades realizadas y temas pendientes de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, por la Mtra. Margarita Álvarez Flores, del Centro de Estudios 
para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria y de la propia Cámara de 
Diputados.
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Posteriormente, los doctores Elena Álvarez Buylla, investigadora del Instituto de Ecología 
de la UNAM, y Luis Rafael Herrera Estrella, del Laboratorio Nacional de Genómica para 
la Biodiversidad del CINVESTAV, disertaron acerca de los organismos genéticamente 
modificados.

El aspecto legal también fue abordado a través de la conferencia “Legislación internacional 
y estudio comparativo de la clonación”, que fue dictada por la Mtra. Elma del Carmen Trejo 
García, miembro del Centro de Documentación, Información y Análisis de la H. Cámara de 
Diputados.

Finalmente, el tema de la clonación humana fue ampliamente tratado por la Dra. Martha 
Patricia Ostrosky Shejet, académica del Instituto de Investigaciones Biomédicas de la 
UNAM.

2.3 Líneas de investigación y aplicaciones tecnológicas 
para la Ciudad de México, Asamblea del Distrito 
Federal (8 de febrero de 2007)

Ante los miembros de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal (ALDF), la Mesa Directiva del FCCyT presentó su proyecto Líneas 
de Investigación y Aplicaciones Tecnológicas para la Ciudad de México, con la 
finalidad de vincular a los actores científicos y académicos con dicha Comisión y con 
el Instituto de Ciencia y Tecnología para el Distrito Federal. Asimismo, se pretendió 
generar líneas de acción para el Programa de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal; 
promover el uso de la ciencia y la tecnología para la solución de problemas en las 
dependencias de gobierno y organismos descentralizados del Gobierno del DF, 
así como en las delegaciones políticas; contribuir a la elaboración de una agenda 
legislativa presupuestal y temática de la Comisión; vincular proyectos de investigación 
y soluciones tecnológicas para el Gobierno del Distrito Federal.

Participaron en el evento, académicos de los Centros Públicos de Investigación y 
universidades, de prestigio nacional e internacional; empresarios afiliados a la ADIAT, así 
como empresas exitosas de base tecnológica; legisladores del H. Congreso de la Unión 
y congresos locales relacionados con la temática del evento; funcionarios públicos del 
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CONACYT, Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) y de los consejos estatales 
de Ciencia y Tecnología; e invitados especiales.

En dos mesas de trabajo se discutieron los temas: Líneas de investigación y Aplicaciones 
tecnológicas. En este último, se habló de las aplicaciones en cuanto al agua, la vinculación 
academia-empresa y la propiedad intelectual.

Como resultado de la reunión, se elaboraron las Líneas de Acción para el Programa de Ciencia 
y Tecnología para el Distrito Federal. Memoria.

2.4 Reunión de trabajo de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y la Mesa Directiva del Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico, H. Cámara de 
Diputados (21 de febrero de 2007)

Esta reunión de trabajo fue diseñada con la intención de iniciar un diálogo para que tanto 
la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, como el FCCyT pudieran establecer, a partir de una agenda legislativa vinculada con 
la ciencia y la tecnología, una interacción efectiva que permita tratar los temas que una y 
otro consideren de relevancia.

Durante la reunión, el FCCyT presentó su postura respecto de las iniciativas de reformas a la 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM) que la Comisión 
de Ciencia y Tecnología se encontraba estudiando y analizando para su dictaminación 
conjunta con las Comisiones de Agricultura y Ganadería y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la H. Cámara de Diputados. Los trabajos efectuados dieron pie a que se 
realizara unos cuantos días después, una muy relevante Mesa de Trabajo.
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2.5 Mesa de trabajo para el análisis y discusión de los 
dictámenes a las leyes: Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, H. Cámara de Diputados 
(28 de febrero de 2007)

Esta reunión se celebró con el propósito de que el FCCyT pudiera expresar su opinión y 
posición respecto de las iniciativas de reformas a la LBOGM, la cual estaba siendo estudiada 
y analizada por la Comisión de Ciencia y Tecnología de la H. Cámara de Diputados, para 
su dictaminación conjunta con las Comisiones de Agricultura y Ganadería y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la misma Cámara.

En la Mesa de trabajo, junto con el FCCyT, participaron las secretarías de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
de Economía, de Salud, y de Hacienda y Crédito Público; la Comisión Intersecretarial de 
Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM); el Consejo 
Nacional Agropecuario; la Cámara Nacional del Maíz Industrializado; AgroBio; CANACINTRA, 
la AMC; el Instituto de Ecología, AC, y el Centro de Investigación Científica de Yucatán.

El FCCyT explicó el concepto, beneficios y limitaciones de la biotecnología moderna, 
haciendo énfasis en que como todo avance tecnológico, debe generarse y utilizarse de 
manera segura con el propósito de no afectar negativamente la salud humana, el medio 
ambiente, su biodiversidad y la sanidad animal y vegetal. El balance entre la protección de 
los bienes mencionados y la posibilidad del desarrollo de la biotecnología moderna para 
bien de México, se logró tiempo atrás en el ámbito regulatorio a través de la LBOGM que 
establece tanto disposiciones de protección de posibles riesgos, como de fomento a la 
actividad científica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología.

Respecto de las iniciativas de reformas a la Ley mencionada, presentadas en la LIX Legislatura, 
el FCCyT consideró que no eran adecuadas a las necesidades de protección y desarrollo que 
México requiere y que ya resuelve la propia Ley; por el contrario, las modificaciones que se 
proponen podrían impedir la investigación científica y tecnológica aplicada en detrimento 
de la generación de bienes y servicios que demanda el desarrollo económico y social de 
México, en un contexto mundial globalizado y altamente competitivo.

En particular, el FCCyT aseveró que la moratoria de liberación de maíz genéticamente 
modificado así como las restricciones para la importación de este tipo de maíz, afectarían 
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a quienes importan este producto para su siembra o utilización como insumo en la 
producción de alimentos. También se verían afectadas las personas que están desarrollando 
biotecnología moderna aplicada a dicho cultivo para resolver problemas específicos y 
aprovechar condiciones que atañen a las diversas regiones del territorio nacional.

Se recordó que las reformas planteadas en las iniciativas habían sido objeto de análisis 
y discusión amplios durante todo el proceso legislativo y cada una, en su momento, fue 
desechada por los legisladores al considerarse innecesarias para los objetivos de protección 
del ambiente y la salud e inviables para el desarrollo de la ciencia y la tecnología en pro del 
crecimiento de México. En este sentido, el FCCyT opina que la LBOGM no requiere reformas 
o modificaciones, sino su implementación adecuada para ser aplicada de forma efectiva y 
permanente.

El FCCyT se suma a las preocupaciones de la industria nacional respecto de las repercusiones 
que tendría para el país la aprobación de las iniciativas en cuestión. Tanto la CONCAMIN 
como el CNA, junto con otras organizaciones empresariales, han manifestado a varios 
diputados sus preocupaciones en torno a las iniciativas de reformas a la LBOGM y su 
disposición para participar y colaborar en el análisis y estudio de las mismas. Es por ello 
que el FCCyT puso a disposición de los legisladores sus capacidades para auxiliarles en 
los trabajos de dictaminación de las iniciativas de reformas a la LBOGM y contribuir al 
apoyo y facilitación de la investigación científica y tecnológica que México necesita para su 
desarrollo y crecimiento presente y futuro.



3. Actividades 
interinstitucionales
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Si bien han sido de gran trascendencia para el FCCyT las actividades por él planeadas y 
organizadas, no menos relevantes han sido aquellas en donde ha tenido la oportunidad 
de participar con otras instituciones, fortaleciendo con ellas importantes vínculos de 
colaboración, lo cual es otro de los quehaceres que le dan razón de ser.

Como lo estipula la propia Ley de Ciencia y Tecnología, en su Capítulo VI, Art. 36 I y IV, el 
FCCyT “Tendrá por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, 
tecnológica y del sector productivo, para la formulación de propuestas en materia de 
políticas y programas de investigación científica y tecnológica; […] Formular sugerencias 
tendientes a vincular la modernización, la innovación y el desarrollo tecnológico en el 
sector productivo, así como la vinculación entre la investigación científica y la educación 
conforme a los lineamientos que esta misma Ley y otros ordenamientos establecen[…].”

Las reuniones a las que asistimos en calidad de coorganizadores, fueron muchas y de muy 
variada índole. A continuación ofrezco un breve resumen de las mismas.3

3.1 Primera Jornada Internacional de Divulgación 
Científica y Tecnológica, Morelia, Mich. (19 y 20 de 
junio de 2006)

Los objetivos de esta Primera Jornada fueron los de conocer las principales tendencias 
internacionales en las áreas de frontera de la ciencia y la tecnología, así como ubicar la 
visión nacional y las áreas de oportunidades que en este ámbito se están generando, y 
plantear las principales líneas de política para el estado de Michoacán.

El desarrollo de la ciencia y la tecnología en el ámbito internacional, especialmente para 
aquellos países que han invertido en este rubro, como China, Alemania, España o Estados 
Unidos, entre otros, se caracterizan por contar con políticas de Estado a largo plazo y 
por estar firmemente convencidos de que la inversión en el conocimiento es la única 
herramienta segura para ayudar al desarrollo de cualquier país.

La ciencia aplicada, las tecnologías de frontera y la innovación tecnológica son piezas 
importantes en el engranaje del desarrollo económico que permiten resolver problemas 

3 En el Volumen II, Anexo III se encuentran documentos de soporte relacionados con las actividades de este 
apartado. 
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estructurales, consolidar industrias, crear empresas y llegan a ser un canal para el acceso a 
los nuevos conocimientos. Acciones tales se dan con base en una política de Estado clara 
y congruente, donde se ha invertido en áreas estratégicas previamente identificadas y bajo 
una planeación, con metas claras y una serie de estrategias básicas definidas en tiempos y 
programas concretos.

Por ello resulta tan importante conocer cuáles son las políticas de Estado de países que 
han logrado superar las contradicciones y retos, y que han seguido líneas de acción para el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología.

En esta Jornada participamos junto con legisladores de la Comisión de Ciencia y Tecnología 
del H. Congreso del Estado, integrantes del Consejo Consultivo de Ciencias, secretarios 
de Desarrollo Económico, miembros del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y de 
instituciones de educación superior, así como con representantes de la Embajada de la 
República Popular de China.

Los temas específicos que se trataron fueron las principales tendencias internacionales en 
las áreas de frontera de la ciencia y la tecnología; las políticas de Estado establecidas en la 
República Popular China; la prospectiva, bases e importancia en México para una Política 
de Estado en ciencia, tecnología e innovación; áreas estratégicas del conocimiento 
para el sector productivo; el estado de arte y perspectiva de la tecnología informática 
y comunicaciones en México; prospectiva de la ciencia y tecnología en Michoacán; y el 
Programa Regional de Competitividad Sistémica.

3.2 Conferencias y seminarios sobre energía y ambiente: 
Sección Mexicana del Club de Roma e Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, 
Campus Santa Fe (8 de noviembre de 2006, 15 y 29 
de mayo, 13 de junio y 11 de julio de 2007)

Sin lugar a dudas, el tema de mayor controversia en estos momentos en México es el de la 
crisis del petróleo. Desde noviembre de 2006, el FCCyT fue invitado por la Sección Mexicana 
del Club de Roma (SMCR) y el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, 
Campus Santa Fe (ITESM-CSF) a participar y a apoyar una serie de reuniones de trabajo, en 
donde se analizaban y discutían los grandes temas y muy compleja problemática en torno 
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del sector energético en México. La finalidad era plantear soluciones para que ese sector 
volviera a ser uno de los principales motores de crecimiento y desarrollo de nuestro país.

En esas reuniones –asistimos a tres– participaron expertos de la talla de Cuauhtémoc 
Cárdenas Solórzano, Adrián Lajous, Ernesto Marcos, entre muchos más. De ahí nació la 
idea de llevar a cabo un Seminario sobre Energía y Ambiente en el ITESM-CSF. Ya no sólo se 
trataron temas propios del sector energético, sino también su impacto ambiental, porque 
ambos –energía y ambiente– son determinantes para el desarrollo del país y del planeta, no 
sólo en el mediano y en el largo plazos, sino en el presente, como ya se está observando.

En las reuniones de la SMCR se discutió acerca de las perspectivas y futuro del sector 
energético en México, así como de las tareas para modernizar ese sector. En el Seminario 
organizado por el ITESM-CSF, el eje temático fueron el petróleo y el gas. Específicamente se 
disertó acerca de las perspectivas, presente y futuro de la industria petrolera, de las reservas 
y producción de petróleo en México, de la refinación y la petroquímica, del transporte, 
distribución y almacenamiento de petrolíferos, de la problemática del gas natural, de la 
electricidad y las energías alternativas, así como de la energía y ambiente.

3.3 V Jornada Tecnológica, primeros resultados de la 
evaluación de la Política de Investigación, Desarrollo 
e Innovación en México (28 de febrero de 2007)

La ADIAT manifestó su interés por una evaluación de la política de investigación, desarrollo 
e innovación de México. El CONACYT y el FCCyT apoyamos esa solicitud y la turnamos 
a un panel internacional independiente, integrado por prestigiados académicos. A partir 
de un detallado análisis, el panel ofreció un diagnóstico que señalaba las oportunidades 
que ofrecería un nuevo Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECYT) para el sexenio 
2007-2012, así como una serie de recomendaciones orientadas a mejorar el diseño e 
instrumentación de la política mexicana en ciencia, tecnología e innovación.



48

Foro Consultivo Científico y Tecnológico

3.4 Foro sobre Ciencia y Tecnología: “Educar para la 
Ciencia y Tecnología”, Guanajuato, Gto. Universidad 
de Guanajuato (14, 15 y 16 de marzo de 2007)

Con el propósito de analizar la problemática del desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación en México, para definir lineamientos y acciones que impulsen y consoliden el 
desarrollo científico y tecnológico del país, así como su vinculación con la educación, la 
Comisión de Ciencia y Tecnología de la H. Cámara de Diputados, el Gobierno del Estado de 
Guanajuato, la Comisión de Ciencia, Tecnología y Educación del Estado de Guanajuato, la 
Universidad de Guanajuato, la REDNACECYT, la ANUIES, el Consejo Mexicano de Estudios 
de Posgrado, el CONACYT y la Secretaría de Educación Pública (SEP) hicieron el llamado a 
este Foro “Educar para la Ciencia y Tecnología”.

El FCCyT participó de manera muy activa en el evento, al cual concurrieron funcionarios 
de las entidades públicas federales y estatales de apoyo y fomento a la educación, a la 
investigación y el desarrollo tecnológico; legisladores, directivos de las instituciones 
de educación superior, académicos, presidentes de cámaras, empresarios, especialistas 
en educación y difusión de la ciencia, entre muchos más.

Uno de los objetivos concretos del Foro fue el de definir propuestas con miras a que se 
incluyeran en el Plan Nacional de Desarrollo 2006–2012 y en el Programa Especial de 
Ciencia y Tecnología 2006–2012. También, definir propuestas que se promuevan en el 
Poder Legislativo Federal y Estatal en pro del desarrollo y aprovechamiento de la ciencia, la 
tecnología y la innovación.

3.5 Contribuciones del Foro para la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012

Con una enorme satisfacción informo que contribuimos de manera bastante exitosa, 
como FCCyT, en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). Fue una participación memorable 
en la medida en que ésta es la primera vez que el PND menciona cuestiones de ciencia y 
tecnología. No fue una tarea fácil. Este país tiene que reflexionar mucho más de lo que ha 
hecho sobre la importancia de la educación superior, la ciencia y la tecnología, pero no por 
la vía de la confrontación, sino del consenso.
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Dado el carácter transversal del sector ciencia y tecnología que incide en las actividades de 
todos los sectores, en el Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 se citan 33 lineamientos 
específicos que cubren los 5 ejes rectores del Plan.

Como lo establece el PND, la ciencia, la tecnología y la innovación son parte fundamental 
del desarrollo del país. Por eso, es necesario que todos los actores que participen en el sector 
ciencia y tecnología contribuyan a definir las estrategias y líneas de acción pertinentes para 
cada área.

Del PND 2007–2012, se han tomado las cinco líneas de política sobre ciencia y tecnología 
como los ejes rectores de donde deben surgir las estrategias y las líneas de acción del 
PECITI, a saber, a) Establecer Políticas de Estado para fortalecer la cadena educación, ciencia 
básica y aplicada, tecnología e innovación; b) Descentralizar las actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación; c) Evaluar los recursos públicos que se invierten en recursos 
humanos, ciencia, tecnología, innovación y áreas prioritarias; d) Incrementar la inversión en 
infraestructura científica, tecnológica y de innovación; y e) Incrementar el financiamiento 
de la ciencia básica y aplicada, la tecnología y la innovación.

Para la elaboración del PECITI 2007–2012, se realizaron siete Foros Regionales en los que 
se reunieron miembros de los sectores que constituyen el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, instituciones de educación superior; centros públicos de 
Investigación, consejos estatales de Ciencia y Tecnología, gobiernos Federal y estatales, 
legisladores, así como el sector privado.

3.6 Foros Regionales del Plan Nacional de Desarrollo 
(9, 11, 12, 13 y 16 de abril de 2007)

Durante el mes de abril de 2007, el FCCyT y el CONACYT coordinaron la realización de 
12 foros regionales, donde la comunidad científica y tecnológica del país, empresarios, 
académicos, funcionarios del gobierno federal y estatal, y público en general expresaron 
sus propuestas para lograr que la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación se consoliden como acciones estratégicas del programa de gobierno para los 
próximos seis años, con visión al 2030.
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En total, se realizaron 12 foros regionales de ciencia, tecnología e innovación, asistieron 281 
personas y se captaron 1,428 propuestas, a partir de las cuales se generaron las líneas de 
política sobre ciencia, tecnología e innovación que se incluyen en el PND, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2007.

3.7 Foro de Consulta del Sector Agrario, Ciudad de 
México (27 de abril de 2007)

La Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) se propuso establecer compromisos y acciones que 
formara parte del Plan Sectorial Agrario y contribuyeran a la integración del Plan Nacional 
de Desarrollo 2007–2012, con el objetivo de consolidar el desarrollo rural sustentable, para 
revertir las condiciones de pobreza y alcanzar mejores niveles de bienestar y calidad de vida 
en el medio rural. Al mismo tiempo, que promovieran el desarrollo de mecanismos que 
garanticen el adecuado tratamiento a las divergencias agrarias, respetando la diferencia 
de voluntades en torno a causas comunes, la búsqueda de consensos y convergencias 
entre las instituciones y actores estratégicos, la participación y la corresponsabilidad en los 
procesos de decisión gubernamental y la rendición de cuentas.

Para lograr ese propósito, invitó al FCCyT y llevamos a cabo el Foro de Consulta Agrario 
a fines del mes de abril. Trabajamos sobre tres ejes temáticos: el nuevo papel de las 
organizaciones campesinas y de la sociedad civil en el sector agrario, la adecuación al 
marco jurídico agrario, y algunas iniciativas y programas de fomento al desarrollo rural 
sustentable. Convocamos a una gran cantidad de interesados y expertos en la temática.

Los académicos disertaron en tópicos tan variados como: la calificación territorial 
de buenas prácticas sociales: base para la formación de capital humano y erradicación de 
modalidades de aprovechamiento no-sustentables; sintonizando a las instituciones 
para un desarrollo rural con equidad, justicia social y un uso equilibrado de los recursos 
naturales; el uso de tecnologías alternativas para la producción familiar y sustentable 
de alimentos; multiconferencia de búsqueda: un modelo participativo para el desarrollo 
rural sustentable; cultivos asociados para enfrentar la crisis energética ambiental en 
las zonas tropicales subhúmedas de México; cambio tecnológico participativo con 
enfoque agroforestal para el desarrollo sustentable de zonas rurales con alto grado de 
marginación; la estrategia jurídica para el desarrollo rural; la conflictividad agraria: la 
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coyuntura reciente (de la restitución y dotación a la expropiación campesina); elementos 
para una política agraria; y el nuevo papel de las organizaciones campesinas.

3.8 Política Científico-Tecnológica para la cadena 
Agroalimentaria de Maíz Innovación del Agro, SC

Otro de los temas coyunturales en México es la cadena de valor del maíz y la tortilla, antes 
tratado sólo como un tema político de subsidios, pero no lo es. Se trata de un tema de 
economía. El nivel de discusión que se tenía en México sobre el asunto era de muy mala 
calidad; sin embargo, el día de hoy ha mejorado mucho, gracias a la participación de los 
expertos.

La política científico-tecnológica para la cadena agroalimentaria del maíz se ha visto 
alterada, porque ha habido variaciones en los precios que afectan la materia prima y hay 
incertidumbre acerca del futuro del maíz. El FCCyT fue requerido para configurar un estudio 
formal que identifique hacia dónde va el problema de los precios del maíz y las tecnologías 
para su beneficio.

Comenzó a elaborarse un documento con información básica sobre el tema del maíz para 
ser presentado a los tomadores de decisiones de los sectores público, privado y social 
que los oriente a la formulación de políticas públicas. Se explica ahí cuál es el proceso de 
innovación tecnológica y cuáles son los actores políticos que intervienen.

Para la elaboración de ese documento se estuvo trabajando con numerosas instituciones, 
redes y empresas, y actualmente ya ha sido concluido.

3.9 Rueda de Prensa: Lanzamiento de la propuesta para 
la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), 
Ciudad de México (21 de mayo de 2007)

Tuvimos el agrado de presentar, en rueda de prensa, el primer borrador de la nueva 
Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación. Para su elaboración, se tomaron en cuenta las 
opiniones y propuestas de múltiples instituciones de los sectores académico, empresarial y 
gubernamental, que fueron convocadas por el FCCyT. Se calculó que las opiniones, críticas 
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y aportaciones que se recibieran de esa primera consulta, darían lugar al segundo borrador 
que, después de una nueva revisión, se entregaría finalmente como propuesta formal al 
CONACYT.

El origen de la propuesta de Ley se localizó en la preocupación común de todas las instancias 
involucradas por el rezago que nuestro país está teniendo en materia de competitividad. 
Numerosos expertos en la materia y legisladores se encuentran interesados en mejorar 
las condiciones sociales y económicas de México. También, en el borrador se tomaron en 
consideración la Ley de Ciencia y Tecnología vigente, la propuesta de Ley de Innovación y 
el Acuerdo Nacional, así como todos los documentos que hemos generado en el FCCyT.

El borrador es un documento que incluye la estructura básica y postulados de la propuesta 
concerniente a la Política de Estado, al Sistema Nacional de Innovación y a los Sistemas 
Regionales, así como al nivel programático a que se refieren los sistemas de apoyo y 
estímulos. Con ello se pretende especificar el compromiso de las instituciones, así como 
la estrategia para la federalización y para los centros públicos de investigación; detallar 
los principios orientadores y vincular a las instituciones con las empresas y, a éstas, con la 
educación. Por supuesto que se parte de la premisa de que la educación integral abarca 
desde la básica hasta el posgrado.

Hubo plena confianza, desde el inicio de la tarea, en que la propuesta de Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación fuese aprobada por el Ejecutivo y las cámaras de Senadores y 
Diputados, a fin de contar con los instrumentos legales para hacer de México un país 
realmente competitivo.

3.10 Foro para el Fomento de la Productividad y 
Competitividad de las Entidades Federativas, 
Cámara de Diputados del Estado de Aguascalientes 
(22 de junio de 2007)

Los temas que los legisladores propusieron discutir, versaron sobre el programa de 
trabajo de la Comisión de Competitividad de la CONAGO, los retos y desafíos para elevar 
la competitividad en México, el marco jurídico para la agenda nacional y regional de 
innovación, la planeación del desarrollo regional en el caso de la región Centro–Occidente, 
la competitividad, desarrollo y políticas públicas, se presentó el informe: “México, calidad 
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del marco regulatorio en las entidades federativas mexicanas”, los instrumentos necesarios 
para propiciar una mejora regulatoria, los resultados del Programa UNO y el papel del Poder 
Legislativo para contribuir a la competitividad.

Ahí participamos con el Comité de Competitividad de la Cámara de Diputados, con el 
Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), con representantes de las 
secretarías de Economía y de Desarrollo Económico de Aguascalientes, con integrantes de 
la Comisión de Competitividad de la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO) y 
del Instituto Mexicano para la Competitividad.

3.11 Acceso a la Justicia Ambiental y la Necesidad de crear 
Tribunales Ambientales, Liga Mundial de Abogados 
Ambientalistas, Ciudad de México (6 de julio 
de 2007)

En calidad de coorganizadores, participamos en este evento con la Liga Mundial de 
Abogados Ambientalistas (LIMAA), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, la Oficina Regional para América Latina y el Caribe (PNUMA/ORPALC), la 
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), la Facultad de Derecho de 
la UNAM, la Comisión de Derecho Ambiental de la UICN y la Comisión de Derecho 
Ambiental del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México (INCAMEX).

Fue una convocatoria hecha a la comunidad ius ambientalista nacional e internacional 
para debatir en torno al acceso a la justicia ambiental y la necesidad de crear Tribunales 
Ambientales, lo cual ayudará a la salvaguarda y protección de los recursos naturales, por 
medio de una correcta y justa aplicación de la legislación ambiental.

El nocivo impacto desproporcionado del escenario ambiental es una de las preocupaciones 
principales en todo el mundo. Enterados de la situación actual que impera en nuestro país, 
acudieron a esta reunión secretarios del Medio Ambiente del Gobierno Federal, del Estado 
de México y del Distrito Federal para proporcionar su visión del tema y situar la realidad de 
nuestro país hoy día.
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3.12 Segunda Jornada Internacional de Divulgación del 
Quehacer Científico y Tecnológico, Morelia, Mich. 
(3 de septiembre de 2007)

Organizada por el Congreso del Estado de Michoacán y la Comisión de Ciencia y Tecnología 
de la LXX Legislatura, se dio esta Segunda Jornada Internacional, orientada a discutir las 
políticas de Estado en Biotecnología, en el marco de una Política de Estado en ciencia y 
tecnología. Los objetivos de la reunión eran, como ocurrió en la Primera Jornada, dar a 
conocer las principales tendencias de políticas internacionales en materia de biotecnología 
y las líneas de acción generadas por algunos países. Asimismo, ubicar la visión nacional 
que en materia de biotecnología proponen diferentes instituciones y líderes en la materia, 
así como plantear las principales líneas y propuestas estatales para generar la industria 
biotecnológica en Michoacán.

Los temas que se discutieron giraron en torno a la situación actual y oportunidades de 
negocio en el sector biotecnológico en América Latina, las oportunidades de innovación 
biotecnológica en relación con la energía y el ambiente, la política nacional en Biotecnología 
y el proyecto “Jardín Botánico Biotecnológico, Tercer Milenio”.

El FCCyT participó muy de cerca con la SEP del estado de Michoacán, la Comisión de 
Ciencia y Tecnología del Congreso del Estado y el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología 
de Michoacán, con investigadores de la Consultoría Hiperion Biotech de España, del 
Instituto de Biotecnología de la UNAM, de la Sociedad Mexicana de Biotecnología y 
Bioingeniería, y con representantes de la República de Irán.

3.13 Feria de Ciencia y Tecnología, Comisión de Ciencia y 
Tecnología del H. Congreso de la Unión (18, 19 y 20 
de septiembre de 2007)

Como se ha hecho ya una costumbre, el FCCyT apoyó con mucho agrado a la 
Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura en 
la coordinación de la Feria de Ciencia y Tecnología.
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Este evento se organiza como un espacio de divulgación que permite dar a conocer, 
a la sociedad en general, los adelantos científicos y tecnológicos, que resultan de 
la inversión nacional en la materia, en campos tales como las energías renovables, la 
salud, la alimentación y la biotecnología. De igual forma, permite identificar las áreas de 
oportunidad que posibiliten la potenciación de ese sector estratégico para el desarrollo 
económico y social del país.

En esta ocasión, se convocó a las autoridades federales y estatales, a las instituciones 
de educación superior y media superior, a las instituciones de investigación científica, 
tecnológica e innovación, a la comunidad científica, investigadores y académicos, a las 
instituciones de divulgación de la ciencia y la cultura, a los educadores y pedagogos, a abrir 
ese espacio de difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología en el Congreso Mexicano 
para conocer los avances y desarrollos tecnológicos que instituciones públicas y empresas 
nacionales e internacionales realizan en nuestro país, con el apoyo de financiamiento 
público.

Los temas que se trataron durante las Mesas de trabajo de la Feria y en las conferencias 
magistrales, fueron política científica, tecnológica y de innovación en México, competitividad 
e innovación tecnológica, financiamiento de la ciencia y tecnología nacional, formación de 
capital humano, legislación en materia de ciencia, tecnología e innovación.

3.14 Sexto  encuentro Internacional de Derecho Ambiental, 
Liga Mundial de Abogados Ambientalistas, Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Ciudad de México (1 al 3 de octubre de 2007)

El FCCyT tuvo el privilegio de participar con la Liga Mundial de Abogados Ambientalistas 
(LIMAA) y varias instancias jurídicas más, en la realización del 6° Encuentro Internacional 
de Derecho Ambiental, cuyo objetivo fue el de analizar y discutir académicamente la 
problemática actual del Derecho Ambiental con la finalidad de encontrar soluciones y 
propuestas con impacto internacional.

Especialistas de Argentina, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, El Salvador, España, Honduras, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, República Dominicana, Venezuela y México sostuvieron un 
diálogo fructífero acerca de los avances y retos legislativos en materia ambiental.
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Se discutieron temas como: adelantos en la enseñanza y perspectivas en Iberoamérica 
del Derecho Ambiental; daño ambiental y su reparación; incentivos para la sostenibilidad 
y mecanismos para llegar a la industria limpia; seguros ambientales; certificación 
forestal y compras verdes; perspectivas respecto de los transgénicos, biotecnología y 
bioenergéticos, así como del cambio climático y bonos de carbón; gestión eficaz de los 
recursos naturales y uso eficiente del agua; acuerdos multilaterales; litigio ambiental y 
el papel del juez en el proceso ambiental; comercio y medio ambiente; organizaciones 
laborales y sociales como impulsoras del desarrollo sostenido; jurisprudencia y sentencias 
ambientales; logros y perspectivas de la responsabilidad ambiental clásica (civil, penal, 
administrativa); policía, fiscalías y tribunales ambientales; eficiencia de la procuración y 
acceso a la justicia ambiental, y el problema en la regulación de los intereses difusos.

Se generaron importantes acuerdos, producto del consenso e interés de los participantes 
por colaborar con la legislación del medio ambiente, para bien de toda la humanidad y, 
principalmente, de las generaciones venideras.

3.15 Estudio sobre las condiciones de seguridad y salud 
en la Mina No. 8 de la Unidad Pasta de Conchos, 
Coah. (5 de octubre de 2007)

Me da mucho gusto informar que el FCCyT participó en una gran aventura crítica, que tenía 
que ver con los diferentes actores en torno al tema de la minería de carbón, con motivo 
del trágico accidente en Pasta de Conchos. Bien sabemos que ese evento lamentable 
desbordó las pasiones a nivel nacional, pero realmente fue muy afortunado que el FCCyT 
haya sido invitado a participar, llevando conocimiento de calidad a la sociedad mexicana, 
para solucionar los grandes problemas nacionales.

El 25 de junio de 2007, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) y el FCCyT firmaron 
un contrato, mediante el cual la primera encomendó al segundo la elaboración de un 
dictamen técnico sobre las condiciones de seguridad y salud que prevalecen en la Mina 
No. 8 de la Unidad Pasta de Conchos, ubicada en Coahuila.

Para cumplir ese cometido, el FCCyT convocó a un panel internacional de expertos (PE) 
en seguridad en minas que realizó los análisis correspondientes y preparó un informe que 
fue revisado por un grupo multidisciplinario de académicos constituidos como Consejo 
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Consultivo Minero. Sus puntos de vista y observaciones fueron tomados en cuenta para la 
preparación de su dictamen.

Una propuesta muy importante que se derivó de esos trabajos, fue el consenso respecto 
de la creación de un Centro Público de Investigación en el área de Minería. El proyecto 
posiciona a la ciencia y la tecnología en un lugar relevante. Ya no puede aceptarse la creencia 
del pasado, en el sentido de que la minería era una actividad en la que necesariamente 
tenían que morir cientos de personas. Ahora se habla ya de una nueva industria minera 
mejorada con la ciencia, la tecnología y la educación.

3.16 Actividades FCCyT - CONACYT

Como he señalado reiteradamente, con el CONACYT tenemos una relación tan estrecha 
como de que ahí nacimos. Por lo tanto, existe una serie de actividades comunes y muy 
variadas, en las que participamos de manera muy intensa. Nuestra interacción con la Junta 
de Gobierno y con otros órganos como grupo colegiado, nos da la oportunidad de realizar 
una reflexión conjunta que no sólo escucha la voz de los principales actores nacionales 
en el terreno de la ciencia y la tecnología, sino que enriquece la tarea pública orientada a 
consolidar un país más competitivo y próspero.

En estricto apego a la Ley de Ciencia y Tecnología, en el Art. 36, VIII dice del FCCyT: “[…] El 
CONACYT deberá transmitir al Consejo General y a las dependencias, entidades y demás 
instancias competentes, las propuestas del Foro Consultivo, así como de informar a éste del 
resultado que recaiga. Las propuestas que presente el Foro Consultivo se formularán con 
base a las recomendaciones que realicen sus comités especializados y tomando en cuenta 
la opinión de las comunidades científicas, académicas, tecnológicas y empresariales […].”

No es posible resumir todas las actividades que hemos compartido con el CONACYT, pero 
baste que aquí mencione sólo algunas.
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3.16.1 Renovación de las Comisiones Dictaminadoras del Sistema 
Nacional de Investigadores 2007 y 2008

Dentro de las actividades que tiene el FCCyT está la de llevar a cabo, mediante un proceso 
abierto, transparente y de amplia participación, la propuesta de candidatos a renovar 
las comisiones dictaminadoras del Sistema Nacional de Investigadores (SIN). Por ello, se 
presentó ante el Consejo de Aprobación del SNI un procedimiento que fue debidamente 
revisado, sancionado y aprobado hace cuatro años y que, a partir de entonces, el FCCyT 
somete año con año a revisión y aprobación del Consejo, para que éste se instrumente, se 
amplíe y se haga más transparente ante los miembros de la comunidad científica.

Para el año 2007, se conformó el Colegio Electoral correspondiente para vigilar y 
coordinar el proceso de renovación de las comisiones dictaminadoras. Este órgano 
colegiado sancionó las votaciones para la renovación en todas sus etapas: publicación de 
procedimiento de registro de candidatos, registro de candidatos que cumplían con el perfil 
solicitado, publicación de convocatoria para votación de los miembros del SNI, recuento 
de votos, elaboración de la lista con los resultados y publicación de resultados en la página 
electrónica del FCCyT.

El registro de candidatos se efectuó del 8 al 19 de enero de 2007 y 89 candidatos cumplieron 
con el perfil solicitado en el procedimiento; las votaciones se realizaron del 25 de enero al 
23 de febrero de ese mismo año. Se recibieron 6,700 votos que representó 49.8% del total 
de investigadores del SNI vigentes al 31 de diciembre de 2006.

El Colegio Electoral envió al Director del SNI una lista por Comisión Dictaminadora con los 
nombres de los candidatos que obtuvieron los cuatro primeros lugares en la votación en 
cada disciplina y por cada vacante.

El Colegio Electoral, está constituido por los tres investigadores del Sistema miembros 
de la Mesa Directiva del Foro Consultivo, un investigador que representa a los diversos 
grupos de trabajo del Foro elegido por los Coordinadores de los mismos, el Coordinador 
del Subcomité del SNI del Foro Consultivo, dos investigadores que representen al Comité 
Consultivo del SNI, elegido por los presidentes de las Comisiones Dictaminadoras y el 
Coordinador General del Foro Consultivo, quien lo preside.
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3.16.2 Foros de Consulta PECITI (2 de julio de 2007)

El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2007–2012 (PECITI) es un 
instrumento fundamental en el que se establecerán directrices para una política de Estado 
que incluye a las entidades federativas, a las instituciones de educación superior, a los 
centros de investigación y al sector privado, con la finalidad de incrementar la inversión en 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.

De conformidad con el Estatuto Orgánico del CONACYT, Cap. 10º, Art. 42, II y X el FCCyT 
tiene la función de “participar en la formulación y evaluación del PECYT, emitiendo 
su opinión respecto del mismo a las dependencias y entidades que intervengan y 
colaboren en su integración y ejecución conforme a lo dispuesto por la Ley de Ciencia 
y Tecnología […, y] proponer acciones relacionadas con estímulos fiscales, esquemas de 
financiamiento, facilidades administrativas, facilidades en materia de comercio exterior, así 
como modificaciones a los regímenes de propiedad industrial y derechos de autor, que se 
estimen necesarios para el cumplimiento del PECYT.” 

Tomando como base el previo Documento de Trabajo del PECITI, preparado por el CONACYT, 
y los Productos de la Consulta de los Foros PECITI, organizados por el mismo Consejo en todas 
las regiones del país, el FCCyT fue requerido para revisar esa información con el propósito 
de que las estrategias correspondieran a las necesidades regionales y sectoriales del país, y 
a la agenda establecida en el PND, mediante foros de consulta.

El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 señala la obligación de elaborar el Programa 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2007–2012 (PECITI) como instrumento 
fundamental de planeación del Gobierno Federal en estas áreas, y que contribuirá a 
integrar y coordinar el esfuerzo nacional para dar impulso a las actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación en el país.

El compromiso del FCCyT, a solicitud del CONACYT, fue el de recabar opiniones acerca 
del Programa en cuestión, para lo cual convocó a un grupo de académicos que revisaron 
el documento original del PECITI 2007–2012 y su versión ejecutiva. La finalidad era la 
de dar a conocer la estructura del programa y, con base en ello, centrar el análisis para 
emitir su opinión. Se organizaron Foros Regionales de consulta entre los meses de junio y 
julio de 2007, cuyos objetivos fueron: captar las estrategias y líneas de acción propuestas 
e identificadas por CONACYT para dar cumplimiento a los objetivos rectores que señala 
el PND, y captar información sobre las prioridades en ciencia, tecnología e innovación, 
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comprendiendo áreas del conocimiento, rama o sector industrial, sector o Secretaría, 
región/Estado.

El grupo también planteó la necesidad de que el PECITI fuera un documento dinámico, 
que se revise anualmente y pueda modificarse, a fin de que el presupuesto que se asigne 
a ciencia, tecnología e innovación sea congruente con los objetivos y estrategias vigentes. 
El documento fue dado a conocer en una rueda de prensa.

3.16.3 Propuesta para evaluar los productos del trabajo de los 
tecnólogos en el SNI, Subcomité del Reglamento del SNI y Grupo 
de Trabajo ad hoc.

Una de las tareas que asigna la ley al FCCyT es la de “Evaluar los distintos instrumentos 
de fomento a la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico a cargo del CONACYT, 
proponiendo medidas tendientes a su mejoramiento y formulando propuestas para una 
adecuada instrumentación de las políticas nacionales relativas a la Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico” (Estatuto Orgánico del CONACYT, Cap. 10º, Art. 42, VIII).

Ya en el año 2003, se había publicado una convocatoria para formar un grupo de 
investigadores del nivel III del SNI con un perfil tecnológico. El objetivo de dicha 
convocatoria era la de insertar dentro de las comisiones dictaminadoras investigadores 
con la experiencia suficiente para poder evaluar el trabajo de desarrollo tecnológico que 
se realiza en las instituciones de educación superior y en los centros públicos, tal como se 
realiza con los demás trabajos científicos.

Había que tomar en cuenta que el trabajo de desarrollo tecnológico y sus productos son 
radicalmente distintos del trabajo científico y sus resultados; también, que los centros 
públicos de Investigación tienen dificultades para mantener al personal de alto nivel de 
capacitación en tareas de desarrollo tecnológico; y que la estructura actual del SNI y sus 
políticas y criterios de evaluación, si bien han impulsado la producción científica, no han 
resultado ser un apoyo efectivo para el desarrollo tecnológico mexicano, el FCCyT formó 
un comité ad hoc para revisar los criterios de evaluación y hacer propuestas concretas 
complementando las que han presentado otros comités y las propias comisiones del SNI.

La reflexión del comité llevó a promover el desarrollo tecnológico en el país en beneficio 
de sus ciudadanos, mediante el reconocimiento al personal destacado en estas tareas y 
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mediante el apoyo a los centros públicos de Investigación e instituciones que se dediquen 
al desarrollo tecnológico. Se trata de que estas instituciones se fortalezcan, logren retener 
a su personal más calificado e incorporen un mayor número de personal con el grado de 
doctor a las tareas de desarrollo tecnológico. Para lograr todo eso, el comité entregó por 
escrito una propuesta muy completa y detallada.

3.16.4 Asistencia a las diversas reuniones en las que participa el Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico en su calidad de Consejero 
Permanente

De acuerdo con el Cap. V, Arts. 17 y 18, del Estatuto Orgánico del CONACYT, se establece que 
el Secretario Técnico de la Mesa Directiva del FCCyT formará parte de Comisión Asesora y 
que ésta se forma “para la mejor atención y despacho de la agenda de trabajo y para auxiliar 
a la Junta de Gobierno, ésta constituirá un Órgano Colegiado denominado Comisión 
Asesora, la cual tendrá por objeto asesorar a los miembros de la Junta de Gobierno que así 
lo soliciten; analizar, proponer y emitir opiniones previas, respecto de los asuntos que se 
someterán al Órgano de Gobierno, así como dar seguimiento a los acuerdos adoptados y 
que le encomiende dicho Órgano.”

Así, pues, la Secretaria Técnica del FCCyT, en su calidad de consejero permanente del 
CONACYT, asistió a seis de las reuniones de la Junta de Gobierno que se llevaron a cabo 
en 2006 y cuatro en 2007; tres en 2006 y cuatro en 2007 de la Comisión Asesora; una en 
2006 y dos en 2007 del Comité Intersecretarial; dos en 2006 y dos en 2007 del Comité del 
SIICYT; cuatro en 2006 y una en 2007 del Fondo Institucional; tres en 2006, tres en 2007 y 
una en lo que va de 2008 del Consejo de Aprobación del SNI; y dos en 2006 del Comité de 
Estímulos Fiscales.

3.17 Conciencia de Desarrollo, programa para el 
posicionamiento de la ciencia en México

Este proyecto tiene el objetivo final de lograr un movimiento sinérgico entre las comunidades 
científicas, el sector empresarial y el gobierno para dar un mayor auge a la investigación 
e impulsar el desarrollo en México, tarea para la cual se propone: averiguar los ámbitos 
de pertinencia entre los grupos involucrados, determinar el lenguaje y los mensajes más 
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aptos para abrir la comunicación entre ellos, generar la herramienta de convocatoria 
que permita involucrar a un mayor número de participantes–promotores, conjuntar las 
aportaciones de estos participantes–promotores para contar con una base de recursos 
adecuada al propósito de posicionar positivamente el apoyo a la ciencia mexicana, diseñar 
los instrumentos de escucha y de propuesta que mejor colaboren al logro del objetivo 
general, medir los resultados alcanzados periódicamente para evaluar su éxito y aplicar 
las correcciones requeridas, y relanzar la campaña inicial con el espíritu de promover una 
cultura acorde con el desarrollo científico, lo cual supone tener una visión de largo plazo y 
mantener un programa permanente de comunicación.

La premisa que dio origen a este proyecto, fue el hecho de que los científicos están descubriendo 
que deben aportar al crecimiento del país; los empresarios están descubriendo que no 
pueden depender de insumos baratos para competir; que la alta calidad y la competitividad 
que requieren depende en parte de la ciencia y la tecnología, y de la innovación.

3.18 Impacto social de la construcción del Aeropuerto de 
la Ciudad de México (Marzo 2008)

El FCCyT fue convocado con el propósito de analizar las posibles consecuencias de las 
diferentes opciones para un nuevo aeropuerto capitalino, razón por la que decidió integrar 
un grupo de trabajo que se diera a la tarea.

La construcción de un nuevo aeropuerto fue uno de los retos que pretendió cumplir 
el gobierno del ex presidente Fox. Se había propuesto realizarlo en Texcoco, pero no se 
concretó por el diagnóstico equivocado de las condiciones políticas y sociales en el lugar. 
Según varios expertos, además de los graves conflictos sociales generados en el área de 
Texcoco, la selección misma del sitio fue impropia desde un principio porque no se resolvió 
la construcción de vías rápidas de acceso, ni se analizaron las consecuencias de abandonar 
el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México “Benito Juárez”, el cual debía ser 
entregado a las autoridades del Gobierno del DF tan pronto entrara en operación el nuevo, 
y que quedaría impedido para operar como aeropuerto por conflictos en las rutas aéreas. 
Se requiere de un aeropuerto nuevo que maximice las ventajas y ganancias del proyecto 
que lo genere, para beneficio de la sociedad en general y no simplemente de un grupo de 
inversionistas.
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El FCCyT se propuso considerar los aspectos sociales de diversas sedes, incluida la del 
actual aeropuerto cuya presencia afecta a decenas de miles de personas que trabajan 
en el mismo o que realizan en la zona actividades adicionales que incluyen comercio de 
todos los niveles, hotelería y restaurantes, además de los servicios de transporte y apoyo 
al viajero. Analizar otras sedes implica tomar en cuenta cuestiones como comunidades 
afectadas, comunicaciones, formación de recursos, tenencia de la tierra y capacidad para 
administrar el impacto sobre crecimiento demográfico, empleo y otros.

La coordinación del estudio fue solicitada al Consejo Mexicano de las Ciencias Sociales 
(COMECSO). El FCCyT invitó a todos los interesados, de todas las esferas de influencia en 
la sociedad, a enviarle propuestas y sugerencias mediante su página web e irá informando 
por ese mismo medio los avances del estudio.

3.19 Preentación del Dr. Howard Alper en el Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico (28 de Mayo 
de 2008)

El Dr. Howard Alper, Presidente del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Science Technology and Innovation Council) de Canadá y distinguido profesor de la 
Universidad de Ottawa, dio una plática titulada “El consejo de la ciencia y la tecnología 
para el beneficio de Canadá” en las instalaciones del FCCyT. El propósito del Dr. Alper con 
esta presentación fue el de compartir su experiencia al frente del Consejo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el cual es una de las estrategias más importantes que tiene el 
Gobierno de Canadá para promover la innovación científica y tecnológica en ese país.

Ante miembros de los grupos de trabajo del FCCyT, así como de representantes del ámbito 
científico-tecnológico de México, el Dr. Alper habló acerca de tres líneas principales: 
el papel del Gobierno de Canadá por lo que concierne a la ciencia y la tecnología, los 
retos con los que se enfrenta el país en el mismo campo y las estrategias que tiene para 
sobreponerse a los mismos. Dentro de las estrategias, el Dr. Alper explicó los principios 
que rigen el desarrollo del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación y su relación con 
el Gobierno de Canadá y la sociedad civil del mismo país y de otros. Posteriormente hubo 
una sesión de preguntas y respuestas con los asistentes a la presentación.
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Respecto del papel del Gobierno de Canadá en lo concerniente a la ciencia, la tecnología y 
la innovación, mencionó que busca apoyarlas con el sector privado. Al ser cada provincia de 
Canadá la que se encarga de dar fondos a sus universidades e instituciones de investigación, 
el gobierno federal busca dirigir fondos específicamente a la investigación en las mismas. 
Por eso, los proyectos llevados a cabo por el gobierno no necesariamente engloban los 
llevados a cabo por los otros sectores; todos pertenecen a un sistema nacional en el que el 
sector privado lleva a cabo 54% de la investigación; el sistema de educación superior, 36%; 
el Gobierno de Canadá, 9%; y otros, 2%. 

En términos de desarrollo, Canadá e Italia se encontraban en el último lugar de la lista 
de los G8 en 1978; hoy, Canadá se encuentra dentro de los primeros. Sin embargo, aún 
existen grandes problemas en el campo de la ciencia y la tecnología, siendo los tres retos 
principales: la necesidad de una inversión empresarial más fuerte en ciencia y tecnología, 
y en desarrollo e innovación; la necesidad de utilizar el conocimiento que adquiere para 
tener una ventaja competitiva, y dar un mejor uso a la fuerza de trabajo talentosa. 

Por otra parte, las ventajas de la actual estrategia de ciencia y tecnología de Canadá son: 
la empresarial, que consiste en desarrollar aplicaciones prácticas (comerciales) a partir 
del conocimiento que genera; la del conocimiento en sí, que consiste en fortalecer las 
habilidades de los canadienses en investigación e ingeniería, y la de la gente, que consiste en 
desarrollar, atraer y retener a las personas que demuestran tener las habilidades necesarias. 
La estrategia se basa en cuatro principios que permiten su desarrollo: la excelencia, el 
establecimiento de prioridades (en el caso de Canadá, las ciencias y tecnologías ambientales; 
los recursos naturales y energía; la salud y ciencias y tecnologías relacionadas con la vida, 
y tecnologías de la información y de la comunicación), la inclusión de las sociedades y la 
responsabilidad.

En cuanto a la distribución del presupuesto federal en desarrollo e investigación, se 
utiliza para sostener mesas de expertos, becas para los mejores estudiantes de doctorado 
(canadienses y extranjeros), en el Fondo para la Innovación del Desarrollo para apoyar a 
países en vías de desarrollo, en consejos patrocinadores y en demostraciones comerciales 
a gran escala. Parte de estos fondos sostienen al Consejo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

El Consejo es un sistema consultivo que ayuda al gobierno a tomar decisiones y a enfrentar 
los problemas complejos de ciencia y tecnología. Para lograr estos objetivos, se encuentra 
formado por representantes del sector privado, de la academia y del gobierno; asimismo, 
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brinda el consejo pedido y produce reportes sobre el estado de la nación en ciencia y 
tecnología comparado con los estándares internacionales de excelencia. Este Consejo se 
relaciona con el Ministro de la Industria en Canadá, quien, a su vez, tiene contacto con el 
gabinete, al cual transmite las recomendaciones del Consejo a los problemas presentados 
por el Ministro y por el Ministro Diputado. Estos problemas deben pertenecer a alguno de 
estos cuatro campos: la definición de sub-prioridades de investigación para la inversión 
federal en ciencia y tecnología; la investigación y desarrollo por parte del sector privado; la 
ciencia y tecnología internacional, y las medidas del gobierno para estimular la innovación 
empresarial. De la misma manera, el Parlamento es el que recibe los reportes del Comité.

El Consejo opera en cuatro reuniones anuales aunadas al número necesario de 
teleconferencias en las que participan todos los miembros, que es determinado por las 
peticiones que reciban del Gobierno. Por esta razón, es un requisito para el Consejo el estar 
siempre preparado para responder rápidamente a las peticiones de consultoría que reciban, 
el tratar de alcanzar la armonía dentro de los parámetros de los ciclos de establecimiento 
de prioridades del gobierno y el ser sensible a la preocupación e interés del público y del 
gobierno. En estas reuniones pueden incorporarse no miembros ad hoc convocados por 
su conocimiento en el tema en las situaciones que así lo requieran.





4. Seminarios
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El FCCyT llevó a cabo ocho seminarios regionales de innovación, aproximadamente en el 
transcurso de un año y en ocho ciudades diferentes. Todos ellos tuvieron como denominador 
común la reflexión sobre el conocimiento propio, recomendación importantísima que 
sigue el FCCyT, en el sentido de que producir y utilizar conocimiento propio es fundamental 
para tener una oportunidad de desarrollo nacional, como lo estipula la ley. Dicho en otros 
términos, la razón de ser del FCCyT, de acuerdo con la ley y con nuestra experiencia, se 
fundamenta en que sólo con la capacidad nacional de producir conocimiento propio y 
aplicarlo tenemos una expectativa realista de ser un país autónomo dentro de la descarnada 
competencia global por los recursos de todo tipo. Precisamente, varios de los rubros de 
creación de riqueza fueron el tema de cada uno de los seminarios.

El objetivo general de los seminarios fue siempre el de identificar, acordar y promover 
iniciativas que pudieran ser incorporadas en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación 2007-2012 (PECITI).  Asimismo, se buscó reconocer mecanismos generales y 
particulares para diseñar los sistemas integrales de innovación regional. Cada uno de los 
seminarios tuvo un objetivo particular respecto de su temática específica.

Asimismo, se realizaron algunos otros seminarios que también se reseñan aquí, como el 
de Propiedad Intelectual en la Economía Nacional, en la Ciudad de México; el Nacional de 
Fondos Mixtos: Evaluación y Prospectiva, en Tepic, Nayarit, y el de Rellenos Sanitarios: el 
caso de Loma Mejía, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos.

Todos esos seminarios4 se realizaron en el marco jurídico el Estatuto Orgánico del CONACYT, 
Cap. 10º, Art. 42, I y V que concede al FCCyT las funciones de: “Proponer Programas 
Sectoriales y Especiales de Apoyo a la Investigación Científica, participando en su 
formulación y evaluación; proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden 
atención y apoyo en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, formación 
de investigadores, difusión y divulgación del conocimiento científico y tecnológico, así 
como de cooperación técnica internacional.”

4 En el Volumen II, Anexo IV, se amplía la información de cada uno de los seminarios, a partir de sus programas, 
documentos eje, relatorías, etc.
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4.1 Primer Seminario Regional de Innovación, Turismo 
y Desastres Naturales, Culiacán, Sin. (23 de abril 
de 2007)

El Seminario fue realizado con la finalidad 
de analizar y discutir el diseño de un sistema 
integral de innovación por lo que respecta al 
turismo y cómo se ve afectado debido a los 
desastres inducidos por fenómenos naturales 
en los estados cuyos litorales colindan con 
el Océano Pacífico (Baja California, Baja 
California Sur, Colima, Guerrero, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit, Sinaloa y Sonora).

Los convocantes fueron el FCCyT, la Asociación 
Mexicana de Directivos de la Investigación 
Aplicada y el Desarrollo Tecnológico 
(ADIAT) y la Academia de Ingeniería (AI), en 
colaboración con el H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, el Gobierno del Estado de Sinaloa 
y la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), y 

los 180 participantes fueron secretarios de Desarrollo Económico y de Turismo, legisladores 
locales y federales de las comisiones de Protección Civil, Turismo, Economía y de Ciencia y 
Tecnología, organismos municipales y estatales de Protección Civil, miembros de centros 
públicos de investigación, instituciones de educación superior, empresas y agrupaciones 
empresariales, Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, consejos estatales de Ciencia 
y Tecnología, académicos, investigadores, estudiantes y público en general.

A partir de un diagnóstico general de la situación y problemática del sector turismo, el 
cual constantemente se ve afectado por desastres inducidos por los fenómenos naturales, 
se planteó que  la base del desarrollo social y de la innovación, como la solución para los 
problemas del sector turismo y de Protección Civil, es el conocimiento. Además, se analizó 
el marco legislativo y administrativo que los regula, sugiriendo acciones muy concretas 
para mejorarlo.
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La premisa para la discusión fue la creación de conocimientos y su aplicación. La 
preocupación generalizada fue la de cómo enfrentar los desastres inducidos por fenómenos 
naturales y cómo abordar el asunto del pronóstico. Los expertos explicaron ampliamente 
cómo utilizar el conocimiento para prevenir, mitigar y hacer más rentable la operación 
de una sociedad que está permanentemente amenazada por los fenómenos naturales. 
El enemigo número uno de la humanidad es la ignorancia con respecto al riesgo de la 
naturaleza, y la única manera de combatirlo es mediante el conocimiento.

Se presentó un total de 17 ponencias, y de su análisis y discusión se derivaron conclusiones 
y propuestas muy enriquecedoras, que sería muy importante tomar en cuenta para el 
PECITI.

4.2 Segundo Seminario Regional de Innovación, 
Vinculación y Educación Pertinente, Guadalajara, Jal. 
(4 de junio de 2007)

Para este Seminario, el FCCyT, la ADIAT, la AI 
y la Secretaría de Promoción Económica del 
Estado de Jalisco, lograron convocar a más 
de 180 participantes entre secretarios de 
Desarrollo Económico, legisladores locales 
y federales de las comisiones de Educación, 
de Economía y de Ciencia y Tecnología, 
funcionarios del Gobierno del Estado 
de Jalisco, de la Secretaría de la Función 
Pública y de la Secretaría de Economía 
del Poder Ejecutivo Federal, miembros 
de centros públicos de investigación, 
instituciones de educación superior, 
empresas y agrupaciones empresariales 
(CANACINTRA, COPARMEX y CONCAMIN), 
Conferencia Nacional de Ciencia y 
Tecnología, consejos estatales de Ciencia 

y Tecnología, representantes del CONACYT, empresarios, académicos (UNAM y 
Universidad Panamericana), investigadores, estudiantes y público en general.
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Su objetivo específico fue el de llegar a acuerdos en la definición de los requerimientos 
y acciones para lograr un sistema regional de innovación, a través de la vinculación y 
educación pertinente en cada uno de los sectores involucrados, por lo que respecta a los 
estados de Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí y 
Zacatecas.

Luego de una amplia introducción en donde se presentó un panorama del crecimiento 
económico de la región desde una perspectiva social, la discusión giró en torno a la 
prospectiva y requerimientos de cada uno de los sectores (académico, empresarial y 
gubernamental), y acciones y programas que nos llevarán al México que queremos, con 
dos metas muy concretas: 1) que los sectores académico, gubernamental, legislativo 
y empresarial lleguen a acuerdos y compromisos que los definan como agentes de un 
sistema regional de innovación; y 2) que se propongan estrategias regionales de innovación 
a través de la identificación e implementación de métodos, programas e iniciativas que 
permitan una cooperación efectiva entre los diversos agentes.

En este Seminario hubo un significativo consenso en la importancia de la innovación y el 
conocimiento como fuente de riqueza y bienestar en un país, innovación que implica un 
acuerdo y compromiso sociales para lo cual es necesario tener una visión de país en el 
largo plazo. Se enfatizó que el compromiso social ha de estar basado en valores arraigados 
en la cultura, pues también es necesario impulsar a los sectores tradicionales con la alta 
tecnología.

Un aspecto muy importante del Seminario fue resaltar la importancia de que los jóvenes 
sean educados y entrenados en temas que les permitan desempeñarse profesionalmente, 
y no se trata sólo de la geología, antropología, ingeniería civil o de las matemáticas, sino 
que se requiere de mucho más que eso, como desarrollar capacidades que ayuden a 
los jóvenes a ser imaginativos, productivos, reactivos, flexibles y hábiles para emprender 
nuevos negocios.
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4.3 Tercer Seminario Regional de Innovación, Desarrollo 
Sustentable: El Agua, Aguascalientes, Ags. (16 de 
julio de 2007)

Reconocer la importancia del abasto, uso, 
captación, almacenamiento, distribución, 
tratamiento y costo del agua desde el 
punto de vista de los sectores académico, 
empresarial, gubernamental, legislativo e 
instituciones especializadas en este recurso 
natural, así como proponer programas, 
estrategias y políticas que permitan regular la 
eficiencia y desarrollo sustentable del agua, 
fue el propósito de este Tercer Seminario 
Regional de Innovación.

Secretarios de Desarrollo Económico, de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente, 
de Desarrollo Agropecuario, legisladores 
locales y federales de las comisiones de 
Ciencia y Tecnología, Educación, Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y Desarrollo Económico, centros públicos de investigación, 
instituciones de educación superior, empresas y cámaras empresariales, Conferencia 
Nacional de Ciencia y Tecnología, institutos y comisiones del agua, gerencias regionales 
de la Comisión Nacional del Agua, Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), 
académicos, investigadores, estudiantes y público en general fueron convocados por el 
FCCyT, la ADIAT, la AI, la Secretaría de Desarrollo Económico y el H. Congreso del Estado de 
Aguascalientes. Se tuvo una asistencia de 191 personas.

En este Seminario, nos permitimos analizar un tema prioritario, que hemos descuidado 
durante décadas: el agua. Curiosamente, en varias partes del país, la crisis del agua provocó 
diversos cambios en la actitud frente al recurso y en la solución “política” del abasto del 
agua como fue, por ejemplo, en Aguascalientes. Invitamos, además, a los estados de 
Durango, Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí y Zacatecas. Discutimos cómo pueden 
darse los cambios en la administración pública, en combinación con recursos sociales de 
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otro tipo no público, para poder abastecer a la sociedad mexicana del recurso hídrico de 
manera satisfactoria.

Eso nos llevó a otro tema crucial, que es cuánto del recurso para resolver el problema 
del mexicano debe provenir del gobierno, y cuánto del sector privado. En Aguascalientes 
encontramos que cada uno de nosotros es miembro de la sociedad y tiene la oportunidad 
de participar en la solución de nuestros problemas, sea desde el sector público o privado, 
ofreciendo una visión desde el punto de vista de valores, de tipo ético, filosófico que es 
bienvenido. No somos nada más un conjunto de físicos, biólogos, químicos, matemáticos o 
ingenieros; somos también seres humanos con un enorme respeto por las ciencias sociales 
y con un enorme amor a las humanidades, a los valores superiores y a la reflexión sobre 
aquello que nos puede llevar a persistir como nación independiente.

4.4 Cuarto Seminario Regional de Innovación, Impulsado 
la Competitividad y el Empleo de Calidad, Toluca, 
México (27 de agosto de 2007)

El propósito de hacer una reflexión mucho 
más concentrada en la actividad de 
producción de recursos, en la producción 
de empleos de alta calidad que está 
contenido en las plataformas políticas y, 
muy específicamente, en la convicción del 
Gobierno Federal, en el sentido de que el 
éxito de nuestros esfuerzos como comunidad 
debe poder expresarse en la creación de 
empleos de calidad, es lo que motivó al 
FCCyT, a la ADIAT, a la AI y a la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del 
Congreso del Estado de México a organizar 
este Cuarto Seminario Regional, que contó 
con una asistencia de 226 personas.

A establecer compromisos y prioridades 
para incentivar el bienestar y el desarrollo social a través de la generación de empleos 
competitivos, así como a impulsar la competitividad basada en el conocimiento a través del 
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uso de la capacidad científica y las nuevas tecnologías dentro de los procesos productivos, 
fueron convocados secretarios de Desarrollo Económico, Educación, Desarrollo Social, 
Desarrollo Metropolitano, Planeación y Desarrollo Regional, y Trabajo, sistemas estatales 
de Promoción del Empleo y Desarrollo Comunitario, comisiones de Ciencia y Tecnología, 
Educación, Desarrollo Económico, Desarrollo Regional, Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
Desarrollo Metropolitano del congreso federal y local de los estados convocados; centros 
públicos de investigación, instituciones de educación superior, empresas y agrupaciones 
empresariales; Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, consejos estatales de Ciencia 
y Tecnología, académicos, investigadores, estudiantes y público en general, del Distrito 
Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala.

Durante el Seminario se abordaron temas tan importantes como el potencial de desarrollo 
tecnológico por entidad federativa, así como los factores que impulsan la generación 
de empleo y la competitividad. Se habló, también, de las estrategias innovadoras para 
la generación de empleo de calidad basada en el conocimiento, con la finalidad de 
introducir el concepto de competitividad basada en costos versus la basada en un modelo 
de innovación. Se examinó la necesidad de contar con recursos humanos calificados, 
programas de vinculación (sector académico-sector productivo), medidas para incentivar 
el empleo, acceso de empresas al financiamiento, las políticas empresariales y los diferentes 
sectores productivos.

Asimismo, para analizar los diferentes tipos de innovación (de proceso y de producto), 
lo mismo que la infraestructura necesaria para que se lleven a cabo, y la organización 
requerida, se analizaron el desarrollo e investigación, el financiamiento a proyectos 
científicos-tecnológicos, los estímulos fiscales, la aplicación de la ciencia y tecnología en 
las actividades de las empresas y la vinculación científica y tecnológica entre el sector 
productivo y el sector académico. Todo ello en el marco de los elementos para una sociedad 
del conocimiento.

Al analizar el estado actual de la nanotecnología, la biotecnología y la mecatrónica en 
México, incluyendo la investigación y la aplicación, al igual que las acciones del gobierno, 
las universidades, las empresas y el poder legislativo para impulsar el desarrollo de estos 
sectores, se buscó identificar las acciones necesarias para posicionar a las tecnologías 
precursoras o emergentes, que se encuentran fuertemente ligadas a la investigación 
científica, como impulsoras del desarrollo productivo de México.
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Como resultado de los Seminarios Regionales de Competitividad con base en el 
Conocimiento llevados a cabo hasta el momento por el FCCyT, el Dr. Clemente Ruiz Durán,5 
coordinador y responsable de los mismos, elaboró el Índice Potencial de Innovación 
Estatal, el cual fue presentado durante el evento. Ahí se propone una agenda de desarrollo 
tecnológico regional, a partir de la nueva geografía estatal y municipal de la innovación 
productiva, la geografía de la investigación nacional –SNI– y la geografía de la innovación.

Los rubros que contiene la investigación son: clasificación de las industrias por nivel 
tecnológico, nueva geografía estatal y municipal de la innovación productiva, esfuerzo 
creciente de las entidades federativas, geografía de la investigación nacional –SNI–, la 
geografía de la innovación, presentación del Índice de Potencial de Innovación Estatal y 
Hacia una Agenda de Desarrollo Tecnológico a nivel regional.

Con base en esa información, se obtiene lo siguiente:

Con los criterios de Malerba & Richards, la clasificación de las industrias por nivel 
tecnológico de uso: I. Basada en recursos, II. Basada en baja tecnología, III. Basada 
en mediana tecnología, y IV. Basada en alta tecnología.

La nueva geografía de la innovación (lista de los diez estados que más destacan 
según el tipo de clasificación por nivel tecnológico)

Las principales entidades estatales que absorben el valor agregado de tecnología 
media y alta

La geografía de la composición tecnológica

Las principales entidades municipales – delegacionales que absorben el valor 
agregado de tecnología media y alta

Los municipios con más valor agregado en media y alta tecnología

El índice de concentración de investigadores. Distribución geográfica por área 
académica

El índice de concentración de registros de patentes según la entidad federativa

Define el índice de potencial de innovación estatal asociado a la Geografía 
de la Innovación (áreas que requieren de promoción para la innovación: Bajo 

5 Profesor-Investigador de la Facultad de Economía de la UNAM.

•

•

•

•

•
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•
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potencial de innovación, Potencial medio de innovación y Alto potencial de 
innovación

Finalmente, se recomendó la generación de agendas regionales diferenciadas, que 
reconozcan tres elementos fundamentales mismos que el país ya ha construido: el 
desarrollo industrial, la infraestructura física y de recursos humanos en investigación y 
el acervo de patentes.

4.5 Quinto Seminario Regional de Innovación, Ciencia 
Básica para el Bienestar Sustentable de la Sociedad, 
Mérida, Yuc. (24 de septiembre de 2007)

Los Seminarios continuaron y así fue como 
llegamos a la celebración del quinto de 
ellos en Mérida. Ahí, 140 asistentes nos 
dimos cuenta de que la cadena generación 
de calidad-generación de valor, de 
esperanzas de futuro, tiene un eslabón 
especialmente débil en nuestro país: la 
ciencia básica. El hilo conductor que fue 
siguiendo el FCCyT fue con la idea de 
fortalecer desde la educación básica hasta 
las empresas exportadoras con diferentes 
grados de éxito. Hoy día contamos con unos 
miles de empresas de calidad exportadora, 
lo cual cambia radicalmente para bien 
el panorama nacional que habíamos 
identificado hace unos 10 años, pero lo 
que esta muy mal es el apoyo a la actividad 

fundamental del aparato nacional de ciencia y tecnología: la ciencia básica.

Era necesario insistir en la urgencia de formar individuos con capacidad de indagar, de 
presentar hipótesis plausibles a problemas inéditos, porque el tema de la ciencia básica 
se había soslayado en las prioridades nacionales. Se debe apoyar a la ciencia básica y eso 
tiene que ver con la educación superior y, muy especialmente, con el posgrado, pues para 
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ser cabalmente competitivos en el mundo global, tenemos que contar con individuos que 
entiendan y participen en la creación del conocimiento de clase global.

A esta discusión invitamos a los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. Les propusimos promover la ciencia básica como parte esencial de un sistema 
científico que propicie el desarrollo tecnológico, económico y social de las regiones y 
a comprometer a los diferentes actores científicos, económicos, sociales y políticos a 
establecer estrategias de financiamiento e integración para su fortalecimiento. Tanto 
el FCCyT como la Academia Mexicana de Ciencias (AMC), convocamos a secretarios de 
Desarrollo Económico, Educación y Desarrollo Social, comisiones de Educación, Ciencia 
y Tecnología de los Congresos Federal y locales de los estados convocados; centros 
públicos de investigación; instituciones de educación superior; empresas y agrupaciones 
empresariales; Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología; consejos estatales de Ciencia 
y Tecnología; académicos; investigadores; estudiantes y público en general.

4.6 Sexto Seminario Regional de Innovación, la Política 
Energética de México y los Recursos Renovables, 
Boca del Río, Ver. (16 de noviembre de 2007)

A propósito de la gran controversia nacional 
respecto de la política energética, nos 
permitimos reflexionar sobre las aplicaciones 
del conocimiento. Qué tanto de lo que 
estamos haciendo ahora y debemos hacer 
en el futuro, tiene que ver con las fuentes 
renovables. ¿Es cierto que tenemos que 
quedarnos sentados y esperar al año 
2014 para ver cómo se agota el petróleo? 
¿Tenemos que pagar 100 dólares por barril? 
¿O podemos hacer algo más? De acuerdo con 
lo que se discutió en el Seminario, podemos 
hacer mucho, pero mucho más por nuestro 
país, por el planeta en términos de energía y 
sustentabilidad.
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Secretarios de Energía, Desarrollo Económico, Desarrollo Social, Medio Ambiente; 
Comisiones de Energía, Desarrollo Sustentable, Social, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Ciencia y Tecnología de los congresos Federal y locales de los estados de las 
regiones Centro-Sur y Metropolitana, Centro Occidente y Sur-Sureste; centros públicos 
de investigación; instituciones de educación superior; instituciones públicas y privadas 
relacionadas con la investigación, desarrollo y comercialización de las energías renovables; 
empresas y agrupaciones empresariales; consejos estatales de ciencia y tecnología; 
académicos; investigadores; estudiantes y público en general, fueron convocados por el 
FCCyT, la AI, la ADIAT, el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey Campus 
Santa Fe (ITESM-CSF) y la Sección Mexicana del Club de Roma (SMCR), y aceptaron participar 
más de 150 personas.

Uno de los propósitos del Seminario fue el de analizar el impacto social de la política 
energética en los sectores ejecutivo, legislativo, económico, ambiental y social, con 
el objeto de coadyuvar en el proceso de discusión y análisis de estrategias ante el 
uso eficiente de los hidrocarburos, su reemplazo por fuentes no convencionales 
y el suministro eficiente de energía eléctrica. Al efecto, se realizó un diagnóstico 
general del estado actual del sector energético en México y se estableció un marco 
referencial de las principales fuentes energéticas y requerimientos nacionales, con la 
finalidad de analizar la situación actual y futura de las fuentes de energía así como su 
abasto, uso, captación, distribución y costos desde el punto de vista de los sectores 
académico, empresarial, gubernamental, legislativo y organismos especializados en 
este recurso natural. Se tocaron temas como el inventario de las reservas energéticas 
nacionales: petróleo, gas y electricidad; la capacidad de satisfacción de la demanda 
nacional de energéticos a corto, mediano y largo plazos a los sectores empresarial, 
gubernamental y social, las limitaciones en el abasto de las fuentes fósiles en un 
mediano plazo e implicaciones resultantes; y el futuro de los residuos energéticos 
en México.

Para discutir los efectos sociales que provocan el uso de los recursos energéticos en el 
ámbito económico, productivo y ambiental, se trataron aspectos como: las implicaciones 
de la energía en el desarrollo socio-económico del país; nuevos mecanismos para el uso 
eficiente de los energéticos en el sector productivo: desarrollo energético sustentable; 
la planeación energética como política internacional y la necesidad de una planeación 
nacional a mediano y largo plazos; y apoyos gubernamentales y privados para el ahorro y 
uso eficiente de los energéticos.
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Finalmente, a partir de la identificación de las fuentes renovables de energía y sus 
potenciales de desarrollo, se discutió acerca de las políticas energéticas que promueven 
la utilización de energías renovables y se establecieron estrategias para el uso eficiente 
del recurso. Para ello, se hizo una descripción de las nuevas fuentes renovables de energía; 
se habló de las aplicaciones y ventajas ambientales, productivas y sociales; de las barreras 
para el desarrollo de las energías renovables en México; de las alternativas energéticas: 
desarrollo masivo de fuentes renovables y programas eficientes de explotación, 
comercialización y distribución a gran escala; de la integración de políticas energéticas 
renovables; y en todos los casos, se habló de México en el escenario energético de 
América del Norte.

4.7 Séptimo Seminario Regional de Innovación, 
Migración y Desarrollo: Hacia Políticas Públicas 
Innovadoras en México, Tijuana, Baja California, 
(25 de febrero de 2008)

El FCCyT y el Colegio de la Frontera 
Norte (COLEF) se dieron a la tarea de 
propiciar un espacio para analizar tanto 
las dimensiones y perfil de la migración 
en México, como el contenido y grado 
de integración de la migración en las 
políticas y programas de desarrollo 
instrumentados por la federación, los 
estados y los municipios. La meta común 
fue delinear el mapa conceptual y 
práctico, de encuentro o distanciamiento, 
entre la política pública y los procesos de 
migración y desarrollo. También, averiguar 
si detrás de estas políticas y programas 
de las instituciones del Estado, existe un 
concepto e instrumentación asumiendo a 
una población estable o hasta dónde existe 

una visión y estrategias construidas con base en la migración y sus características.
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Asimismo, consideraron necesario estimular el análisis y debate sobre el tema, además 
de abrir espacios de discusión en donde participaran académicos, instituciones públicas 
y actores sociales involucrados, con el ánimo de compartir experiencias y reflexiones que 
conduzcan a iniciativas innovadoras desde el Estado y la sociedad. Todo ello, orientado a 
contribuir a la construcción de políticas públicas y programas innovadores, alternativos, 
cuya visión y estrategia del desarrollo integre a la migración y a los complejos retos que 
conlleva.

Ésas fueron las intenciones del 7º Seminario Regional, en el que participaron representantes 
de los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Jalisco, Sonora, Nuevo 
León, Sinaloa, Michoacán, Coahuila, Tamaulipas y Zacatecas, principalmente, secretarios de 
Gobierno, de Desarrollo Económico, Educación, Desarrollo Social, Desarrollo Metropolitano, 
Planeación y Desarrollo Regional, Trabajo, entidades locales y federales dedicadas a la 
atención y protección del migrante, comisiones de Ciencia y Tecnología, Educación, 
Desarrollo Económico, Desarrollo Regional, Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Desarrollo 
Metropolitano del Congreso Federal y Local de los estados convocados; centros públicos de 
investigación, instituciones de educación superior, empresas y agrupaciones empresariales; 
Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología, académicos, investigadores, estudiantes y 
público en general. Contamos con una asistencia récord de 314 personas.

La temática general del Seminario, giró en torno de las dimensiones y perfiles de la migración 
interna e internacional; de las políticas y programas de desarrollo social y económico del 
Estado mexicano; y se enfocó hacia políticas públicas innovadoras: el encuentro entre 
migración y desarrollo.
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4.8 Octavo Seminario Regional de Innovación, Bienestar 
y Desarrollo Social, Tuxtla Gutiérrez, Chis. (25 de 
abril de 2008)

El último Seminario Regional que organizamos, 
con el apoyo de la Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales (FLACSO México) y el 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Chiapas, fue con la finalidad de identificar, en 
un encuentro plural y reflexivo, propuestas de 
solución a los retos del bienestar y desarrollo 
social y regional del país, para incentivar el 
diseño de programas y políticas públicas 
que consideren el conocimiento social y 
tecnológico como elementos indispensables 
para potenciar su eficacia.

Al efecto, fueron convocados secretarios de 
Gobierno, de Desarrollo Económico, Des- 
arrollo Social, Educación, Planeación y 
Desarrollo Regional y de Trabajo, entidades 

locales y federales dedicadas al bienestar y desarrollo social; comisiones de Ciencia 
y Tecnología, Desarrollo Social, Desarrollo Regional, Derechos Humanos, Educación, 
Cultura y Bienestar Social, Desarrollo Metropolitano, Equidad y Género, Atención a 
Grupos Vulnerables del Congreso Federal y local de los estados convocados; organismos 
no gubernamentales, miembros de la sociedad civil; centros públicos de investigación; 
instituciones de educación superior, empresas y agrupaciones empresariales; consejos 
estatales de Ciencia y Tecnología, académicos, investigadores, estudiantes y público en 
general, de los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, aceptando 219 personas la 
invitación.

El seminario abrió con una exposición sobre los temas relevantes para el bienestar y el 
desarrollo social en el país y sus regiones, temas de los que posteriormente se hizo un 
diagnóstico, se ofrecieron indicadores y propuestas innovadoras para estimularlos, se habló 
de las funciones que tiene el conocimiento para generarlos y, así, solucionar los problemas 
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actuales de México. También, se trató de identificar y evaluar las relaciones que guardan 
los productores del conocimiento científico con los diversos actores sociales y los avances 
logrados en las demandas de su articulación sinérgica en líneas de acción políticas.

Ésos fueron los ocho seminarios regionales realizados con gran éxito, y que fueron ocasiones 
verdaderamente memorables –según creo– que los asistentes disfrutamos muchísimo. Los 
trabajos ahí realizados nos han permitido avanzar de manera sustancial en el mensaje fundamental 
del FCCyT en el rubro de crear conocimiento y ponerlo a la disposición de la sociedad mexicana 
y, particularmente, de las autoridades. No sólo han sido oportunidades placenteras, sino que han 
sido posible y verdaderamente cruciales para poder asegurar el futuro nacional.

4.9 Seminario sobre Propiedad Intelectual en la 
Economía Nacional, Ciudad de México (13 de febrero 
de 2008)

Hacia el mes de febrero del año en curso, el 
FCCyT convocó a una reunión con la idea 
de discutir y opinar sobre la importancia 
de la propiedad intelectual en la economía 
nacional, así como las diferentes maneras para 
su evaluación y estímulo en México. Al mismo 
tiempo, pensamos que era útil revisar los 
criterios con los que se valoran los productos 
de la propiedad intelectual, particularmente 
los que resultan relevantes a la actividad 
académica mexicana y, específicamente, en 
las evaluaciones de los individuos y de las 
instituciones que producen conocimiento 
nuevo con recursos públicos.

En esta ocasión, fueron convocados 
legisladores, académicos, empresarios y 

funcionarios del gobierno y contamos con una nutrida asistencia de 230 personas. Hubo 
tres módulos en donde especialistas dieron su opinión sobre el tema, la que posteriormente 
se enriqueció con las aportaciones y comentarios de los asistentes invitados al evento.
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Entre algunos de los aspectos que ahí se tocaron, se coincidió en señalar que la patente 
no es un producto académico. Faltan profesionales de alto nivel en propiedad industrial, 
ingenieros, abogados, por ejemplo. No lo estamos queriendo hacer; hay que estimular 
la transferencia de tecnología para que sea tan exitosa como la producción de artículos 
misma. Hay que dar a conocer los estímulos ya existentes. También, se enfatizó que 
hace falta vinculación. Cada quien va por lo suyo y, por eso, son muy raros los grupos 
multidisciplinarios. Hay que reducir el desperdicio de talento y oportunidades, y de manera 
continua proteger y explotar el conocimiento.

La investigación y el desarrollo son algo que se evalúa como acto ético, entre pares, pero 
no es una tarea contable. Para fomentar la transferencia de tecnología hay que apoyar a las 
empresas, no a las universidades. Hay que crear confianza, sobre todo de las empresas en 
las universidades y centros de investigación. Pero debe quedar claro que las universidades 
deben hacer investigación, no consultoría. Ésta corresponde a las firmas privadas.

En cuanto a la política a seguir, se comentó que es necesario revisarla en el largo plazo 
mediante programas específicos. Debe hacerse un sistema efectivo de patentes, con 
claridad en los ejes del conocimiento. Por su parte, queda al CONACYT la tarea de apoyar 
programas prioritarios a largo plazo, en los que los participantes colaboren en red, o sea, 
sin jerarquía. La innovación debe ser percibida como rentable para las empresas; de otra 
manera, las tareas de las universidades y del gobierno son imposibles.

Se aseveró que el conocimiento se genera en el doctorado. De ahí salen publicaciones, 
conocimiento nuevo, innovación cuando se da la transferencia tecnológica. No tenemos 
un proyecto de país: la población no sabe si se quiere acabar con la pobreza, ser una 
sociedad tecnológica y competitiva, etc. Además, se han abandonado las carreras técnicas, 
porque no hemos convencido a la sociedad de que la ciencia es importante.

No se trata de abandonar los papers en favor de las patentes. Hay que hacer innovación sin 
trastocar los valores de la universidad, y fomentar que la universidad explote la propiedad 
intelectual. En los Estados Unidos (EEUU) la universidad explota la patente y la conserva, 
y comparte las utilidades a mitades con los investigadores. En un año, ingresan 26,000 
millones de dólares a las universidades americanas por este concepto; la mitad, para los 
autores. Aquí falta legislar sobre este tema.



85

Informe junio 2006 - junio 2008

En tanto que todos queremos un modelo de nación donde todos seamos ganadores e 
importantes, tenemos que analizar qué hemos hecho bien y mal para combatir la apatía. 
Al evento acudieron 150 personas.

4.10 Seminario Nacional Fondos Mixtos: Evaluación y 
Prospectiva, Tepic, Nay. (2 de junio de 2008)

Con el propósito de analizar los beneficios 
y limitaciones de los Fondos de Fomento 
a la investigación científica y tecnológica, 
en el contexto del federalismo, así como 
su potencial en el cumplimiento de las 
demandas y estrategias de los gobiernos 
estatales y municipales, vinculadas a las 
actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación, el FCCyT y el Senado de la 
República a través de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología, convocaron al Seminario 
Nacional Fondos Mixtos: Evaluación y 
Prospectiva, que se celebró en la ciudad de 
Tepic, Nayarit, el pasado 2 de junio.

Este Seminario estuvo dirigido a secretarios 
de Desarrollo Económico, consejos estatales 

de Ciencia y Tecnología integrantes de la REDNACECYT, presidentes de las comisiones de 
Educación, Ciencia y Tecnología, Economía y Competitividad del Congreso Federal y Local 
de los estados convocados; delegados regionales del CONACYT, presidentes municipales, 
centros públicos de investigación, empresas y agrupaciones empresariales, académicos e 
investigadores. Al llamado acudieron alrededor de 300 personas.

El desarrollo del Seminario comenzó con una exposición de la situación y operación 
actuales de los Fondos Mixtos (FOMIX), seguida por tres sesiones de discusión y propuestas 
acerca de cuáles podrían ser los instrumentos y su operación, para lograr una verdadera 
federalización de la ciencia, la tecnología y la innovación en México. Las propuestas que de 
ahí se derivaron, serán la base para elaborar las recomendaciones que se harán al Ejecutivo 
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federal, estatal y municipal sobre las acciones a seguir, que faciliten la mencionada 
federalización.

Antes del Seminario, se envió a todos los asistentes la dirección electrónica en la que 
se colocó información de referencia para el propósito de la reunión: un resumen del 
documento Federalización de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, elaborado por ese 
grupo de trabajo del FCCyT y coordinado por el M en C Miguel Chávez Lomelí, Director 
General del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco. También, una 
propuesta con punto de acuerdo elaborada por el Sen. Francisco Javier Castellón Fonseca, 
Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del Senado de la República, con la cual 
se exhorta al CONACYT y a los gobiernos estatales y municipales a realizar las gestiones 
necesarias, a fin de adecuar los requisitos de los convenios y reglas de operación de los 
FOMIX. Otros documentos fueron el de las Estadísticas al cierre de 2007 de los FOMIX, 
elaboradas por el CONACYT, y una evaluación de los FOMIX elaborado por la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco (UAM-Xochimilco). Asimismo, se elaboró 
conjuntamente con el M en C Chávez Lomelí un cuestionario “en línea”, que fue enviado 
y contestado por un gran número de personas, y que será tomado en cuenta para la 
elaboración de la “Declaración de Tepic”.

Al comienzo del Seminario, se hizo una breve introducción al tema; luego, en el primer 
módulo, se presentó un diagnóstico y prospectiva de los instrumentos de apoyo para la 
federalización de la ciencia, tecnología e innovación por representantes de los diferentes 
sectores sociales, quienes comentaron la actual situación y operación de los FOMIX, 
y ofrecieron algunas propuestas acerca de cuáles podrían ser los instrumentos y su 
operación para lograr la deseada federalización de la ciencia, la tecnología y la innovación 
en México.

Posteriormente, se abrió un animado debate entre los asistentes con la moderación de 
algunos de los ponentes. Los temas que se tocaron fueron: principios rectores para el 
apoyo, financiamiento y ejercicio del presupuesto para ciencia y tecnología; simplificación 
administrativa y reglas de operación de los FOMIX e instrumentos adicionales necesarios 
para lograr la federalización de la ciencia; y aplicación de políticas diferenciadas para los 
estados (avanzados, intermedios y emergentes) en el ejercicio presupuestal.



87

Informe junio 2006 - junio 2008

4.11 Seminario Rellenos Sanitarios: el caso de Loma de 
Mejía, Cuernavaca, Mor. (4 de junio de 2008)

Un cuestionamiento importante de dilucidar por expertos se refiere a ¿cuál es el futuro 
de los desechos sólidos? Las comunidades, generalmente, se asientan cerca de un 
recurso acuífero, el cual, de manera paulatina, se va contaminando por esa comunidad. 
Gran parte del territorio nacional presenta ese grave problema, por lo cual el FCCyT, que 
por disposición de la Ley de Ciencia y Tecnología, tiene como objetivo proporcionar una 
opinión fundamentada acerca de ese tipo de temáticas, convocó a un seminario para 
discutir los rellenos sanitarios, tomando un caso concreto: el de Loma de Mejía, en el estado 
de Morelos.

Cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS) revelan que los residuos sólidos 
en América Latina, para 1995, alcanzaron las 450 mil toneladas de basura, de las cuales 
muchísima no se confina ni se controla. En ciudades medianas y pequeñas, menores a 200 
mil habitantes, la basura no se controla más de 20%. Alrededor de 70% de la basura va a 
tiraderos clandestinos, 18% va a tiraderos controlados y el resto va a rellenos sanitarios.

En México, desde hace apenas 24 años, se inició la cultura del relleno sanitario, en las 
ciudades de México y Monterrey. El avance que se ha tenido en el número de rellenos 
sanitarios requiere de la tecnología, por lo cual es de vital trascendencia que se cuide la 
aplicación de la norma mexicana de 1996 al respecto. Desde 2003 no sólo se habla de las 
características para su localización, sino de la ingeniería de su infraestructura, monitoreo 
ambiental y clausura.

Durante la celebración del evento, se mostraron varias gráficas sobre las tendencias en la 
generación de residuos en función del tiempo, referido al PIB; también, la generación por 
día por estado, la disposición final de los residuos sólidos, rellenos sanitarios por entidad 
federativa y la generación per cápita por día y por estado, la disposición final de residuos 
sólidos por tipo de localidad donde se muestra que conforme la ciudad crece, también 
crece el confinamiento de residuos sólidos.

En el caso concreto de Loma de Mejía, Ejido de San Antón, se analizaron las serias restricciones 
que establece la norma sobre su localización, se examinó el dictamen técnico que lo convierte 
en un lugar no viable para construir los rellenos sanitarios y se trajo a colación el caso del 
desastre en Colombia que generó el manejo irresponsable de un relleno sanitario.



88

Foro Consultivo Científico y Tecnológico

El FCCyT deja clara su postura respecto del peligro que entraña instalar el relleno sanitario en 
Loma de Mejía, si se desarrolla sin apoyo tecnológico y sin la ayuda de personal capacitado. 
El problema de la basura en Cuernavaca es urgente y requiere una respuesta en el corto 
plazo, venciendo las dificultades para el desalojo de los desechos.

Mientras que los países pobres producen basura, los ricos generan energía a partir de 
ella. Los problemas ahora son más complejos y demandan atención integral, no sólo la 
complejidad de un ecosistema, sino la consideración del factor o componente social.

Es necesario el diálogo entre gobierno, sociedad y comunidad científica para atender 
esta temática, orientada a la construcción de un mejor país y un mayor bienestar a las 
generaciones futuras. No sólo preocupa el caso de Cuernavaca, sino la sustentabilidad y la 
calidad de vida de todo el país.



5. Mesa Directiva del
Foro Consultivo

Científico y Tecnológico
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En el periodo Junio 2006 – Junio 2008, la Mesa Directiva sesionó nueve veces: ocho en 
reuniones ordinarias y, una, en extraordinaria. A continuación se presentan los acuerdos de 
seguimiento y estado de los mismos.

No. Sesión Acuerdo Avance

FCCYT-X-S2/04 13ª Reunión 

Ordinaria

Los cinco grupos que 

trabajan en cada una de las 

propuestas correspondientes 

a las áreas estratégicas del 

PECYT II seguirán trabajando 

en el análisis del documento 

preliminar suministrado por 

CONACYT.

Los documentos 

fueron circulados para 

comentarios, y estos fueron 

incorporados en su mayoría 

en los documentos finales 

entregados al CONACYT el 

17 de octubre de 2005.

CONCLUIDO

FCCYT-XII-S1/05 13ª. Reunión 

Ordinaria

Los investigadores salientes 

de la Mesa Directiva doctores 

Humberto Muñoz García, 

Daniel Piñero Dalmau y 

Gustavo Viniegra González 

elaborarán un breve informe 

de sus actividades durante 

el período de su gestión, 

que sirva para orientar a los 

miembros de la comunidad 

científica sobre el impacto de 

sus actividades.

El informe será entregado 

en la 14ª. reunión de la 

Mesa Directiva.

CONCLUIDO

FCCYT-XVII-S1/06 4ª Reunión 

Extraordinaria

Convocar Asamblea 

Extraordinaria de la Mesa 

Directiva del Foro Consultivo 

Científico y Tecnológico 

para el 25 de enero de 2007 

a las 17:00 hrs. para acordar 

los pasos a seguir en el 

proceso para elegir un nuevo 

Coordinador General del Foro CONCLUIDO
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No. Sesión Acuerdo Avance
FCCyT-VI-S11/03 17ª Reunión 

Ordinaria

Reunión de la Mesa Directiva 

del Foro Consultivo Científico 

y Tecnológico con la Comisión 

de Ciencia y Tecnología de la 

Cámara de Diputados

Reunión celebrada el 21 de 

febrero con la presidenta 

de la Comisión de Ciencia y 

Tecnología Dip. Silvia Luna

CONCLUIDO

FCCyT-XX-S1/07 17ª Reunión 

Ordinaria

Reunión de la Mesa Directiva 

con el Director General del 

CONACYT

Reunión celebrada el 2 

de mayo de 2007 en la 

oficina del Mtro. Juan Carlos 

Romero Hicks.

CONCLUIDO

FCCyT-XIII-S4/05 18ª y 19ª 

Reuniones 

Ordinarias

ADIAT elaborará un 

diagnóstico sobre el programa 

de Estímulos Fiscales CONCLUIDO

FCCyT-XX-S2/07 18ª y 19ª 

Reuniones 

Ordinarias

Modificaciones al periodo 

de votación y vigencia del 

Coordinador General del Foro CONCLUIDO

FCCyT-XXI-S1/07 18ª y 19ª 

Reuniones 

Ordinarias

Se propone la instalación de 

un grupo de trabajo para la 

revisión y formulación del 

reglamento que determinara 

la integración, permanencia y 

renovación de los integrantes 

de cada grupo de trabajo del 

Foro Consultivo CONCLUIDO

FCCyT-XXI-S2/07 18ª y 19ª 

Reuniones 

Ordinarias

Se solicita que el Dr. Juan 

Pedro Laclette encabece un 

grupo de análisis sobre la 

inversión que se realiza en CyT CONCLUIDO



6. Actividades de los Grupos 
de Trabajo del Foro Consultivo 

Científico y Tecnológico
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Según lo establece la Ley de Ciencia y Tecnología, en su Art. 36, II-IV, el FCCyT “estará integrado 
por científicos, tecnólogos, empresarios y por representantes de las organizaciones e 
instituciones de carácter nacional, regional o local, públicas y privadas, reconocidas por sus 
tareas permanentes en la investigación científica y desarrollo e innovación tecnológicas, 
quienes participarán, salvo en los casos previstos en esta Ley, de manera voluntaria y 
honorífica; en su integración se observarán los criterios de pluralidad, de renovación 
periódica y de representatividad de las diversas áreas y especialidades de la comunidad 
científica y tecnológica y de los sectores social y privado, así como de equilibrio entre 
las diversas regiones del país; y tendrá una organización basada en comités de trabajo 
especializados por disciplinas y áreas de la ciencia y la tecnología.”

En la actualidad, están operando ocho grupos de trabajo en el FCCyT, que detallo a 
continuación.6

6.1 Grupo de Trabajo de Posgrado

Con motivo de la invitación del CONACYT para que la comunidad académica del país 
enviara sus comentarios en torno al Proyecto del Programa de Fortalecimiento del Posgrado 
Nacional (PFPN) y a la convocatoria para el Padrón Nacional de Posgrado (PNP), el FCCyT, 
en su carácter de órgano de consulta en materia de política científica y tecnológica, y a 
iniciativa de representantes académicos participantes en su Mesa Directiva, convocó a un 
grupo de académicos interesados en el análisis de las políticas del Consejo en materia de 
posgrado.

Este grupo revisó los siguientes documentos del CONACYT:

“El Programa de Fortalecimiento del Posgrado Nacional”

El proyecto “Nuevo Programa de Fortalecimiento al Posgrado Nacional”

“Niveles de calidad de los programas de posgrado”

“Instrumentación del Programa de Fortalecimiento del Posgrado Nacional 
2006”

6 Los listados completos de miembros que integran cada uno de los grupos de trabajo, se ofrecen en el Volumen 
II, Anexo V.

•

•

•

•
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La estructura del documento que elaboró el grupo de trabajo presenta algunos aspectos 
del análisis sobre el Contexto del PFPN y, específicamente sobre la convocatoria, se 
identificaron elementos que se han considerado omisiones o errores a la luz del contexto 
que se plantea en el nuevo proyecto del PFPN.

6.2 Grupo de Trabajo análisis del Programa Especial de 
Ciencia Tecnología e Innovación 2007-2012

El PND señala la obligación de elaborar un Programa Especial mediante el cual se capten 
las estrategias y líneas de acción que lleven al cumplimiento de los objetivos rectores que 
señala el PND en materia de ciencia, tecnología e innovación (PECITI), para el período 2007-
2012. El PECITI será el instrumento fundamental de planeación del Gobierno Federal en 
estas áreas y se pretende que contribuya a la integración y coordinación de los esfuerzos 
nacionales que den impulso a las actividades científicas, tecnológicas y de innovación en 
el país. Al respecto, el CONACYT presentó en junio de 2007 un primer borrador de trabajo 
del PECITI para revisión y comentarios.

Asimismo, el FCCyT convocó a un grupo multidisciplinario de académicos de diversas 
instituciones para revisar el documento en sus últimas versiones con el propósito de 
enriquecer el proceso de consulta y análisis sobre el “Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECITI)  2007-2012”.

Objetivo del grupo

Analizar la suficiencia y consistencia del “Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2007-2012” y aportar comentarios, recomendaciones y propuestas a fin de 
enriquecer el proceso de consulta establecido para este Programa.

El grupo de trabajo estableció seis fases o etapas para llegar a sus conclusiones:

La integración de los insumos más relevantes para garantizar la mayor 
comprensión posible del contexto en que se elaboró el documento

El establecimiento de los criterios de análisis

La determinación de la metodología de trabajo

1.

2.

3.
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La construcción de las matrices de contraste con la visión del PECITI y primeras 
conclusiones

La elaboración de las propuestas y conclusiones bajo los criterios y metodología 
acordados

La integración del documento entregable a CONACYT

Criterios para el análisis

Revisar la suficiencia del PECITI como soporte del PND con base en el “contraste” 
o cruce entre los objetivos rectores y los “propósitos” que emanan del 
documento y que el grupo lo definió como la visión del PECITI 2007-2012.

Revisar la consistencia del documento en atención a su propia lógica de 
construcción y la relación entre la visión con las estrategias y líneas de acción.

6.3 Grupo de Trabajo sobre Descentralización de la 
Ciencia y la Tecnología

Dentro de los temas abordados, ha venido adquiriendo progresiva atención la dimensión 
territorial de los actores, instrumentos, políticas y recursos dedicados al fomento científico y 
tecnológico. Si bien debe reconocerse que en su gran mayoría esta dimensión, identificada 
bajo denominaciones como “desarrollo regional”, “descentralización”, “participación de las 
entidades federativas” u otras similares, aún ocupa un lugar secundario o complementario 
dentro de las estrategias y propuestas formuladas.

Desde finales de 2004, el FCCyT convino con la REDNACECYT, la formulación de un 
“documento de trabajo” bajo el título de “Federación de la Ciencia” y posteriormente el 
propio FCCyT incluye dentro de su programa de trabajo 2006-2008 la conformación de un 
grupo de trabajo especializado, que ha continuado la reflexión sobre el tema y generará 
análisis y propuestas en el mismo nivel de relevancia que otros temas que ocupan su 
atención.

El grupo de trabajo de Descentralización de la Ciencia y la Tecnología propone que 
la dimensión territorial de las políticas públicas en materia de generación y uso del 
conocimiento constituye una oportunidad para otorgarles profundidad y permanencia, 

4.

5.

6.

a)

b)



98

Foro Consultivo Científico y Tecnológico

así como un imperativo frente a una realidad nacional que se afirma cada vez más en el 
pacto federal, un entorno económico global donde la productividad y la competitividad 
tienen como nunca una dimensión territorial, así como una sociedad que requiere de 
una nueva dinámica de aprendizaje permanente y de participación activa en la toma 
de decisiones, que no es posible sino en el marco específico del espacio geográfico en 
el que se desarrollan.

El grupo de trabajo está consciente de que esta propuesta, vista de manera aislada e 
implantada en desarticulación del conjunto de políticas públicas nacionales en ciencia, 
tecnología e innovación (CTI), puede generar reacciones encontradas. Su posición es que 
la federalización sólo puede ser efectiva si se percibe e instrumenta como una dimensión 
transversal, con objetivos precisos, mecanismos de coordinación intergubernamental e 
interinstitucional que fortalezcan el conjunto y teniendo como resultado un crecimiento 
neto de recursos, instrumentos y capacidades.

La federalización de la ciencia, la tecnología y la innovación deberá analizarse desde 
distintas dimensiones, en las que se considere el marco jurídico-normativo de referencia; 
la disponibilidad de recursos financieros e infraestructura científica y tecnológica; la 
vinculación y coordinación academia-empresa-gobierno; así como el modelo institucional 
vigente, nacional y local.

El grupo ha generado un documento de trabajo intitulado “Federalización de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación en México”, que se encuentra en su versión 3.0 y sigue siendo 
revisado por varios actores involucrados con el tema de la federalización.

6.4 Grupo de Trabajo sobre el Fondo Sectorial de 
Energía

El grupo de trabajo está conformado por expertos preocupados por la problemática 
persistente en el sector energético en el país; su objetivo es crear propuestas que propicien 
mayor éxito en el manejo del Fondo Sectorial de Energía operado por CONACYT.

Los objetivos generales del grupo de trabajo son:

Ofrecer a las autoridades los lineamientos enmarcados en proyectos que permitan 
sustentabilidad energética en el país a través del Fondo Sectorial de Energía.

•



99

Informe junio 2006 - junio 2008

Impulsar proyectos de ciencia aplicada en desarrollo tecnológico para fuentes 
renovables de energía y eficiencia energética.

Despertar el interés de otros sectores en materia del uso sustentable de los 
recursos energéticos.

Que las discusiones del grupo lleguen de manera más rápida y eficiente a los 
tomadores de decisiones, en este caso los encargados del Fondo Sectorial de 
Energía.

Lograr a través de la formulación de propuestas una adecuada vinculación entre 
la investigación y desarrollo tecnológico en el sector energético.

El primer alcance del grupo debe incidir en la convocatoria del Fondo Sectorial de 
Energía en sus demandas específicas, tratando de incluir un compromiso entre una 
empresa y una institución, y de esta forma propiciar una visión multisectorial. También 
debe darse prioridad a proyectos que capitalicen otros programas nacionales de fomento, 
especialmente la formación de expertos mediante becas nacionales e internacionales, la 
incorporación de talentos mexicanos (repatriados o mediante otra modalidad), la gestión 
de estímulos fiscales y el aprovechamiento de los mecanismos de fomento financiero que 
se están desarrollando.

6.5 Grupo de Trabajo Inventario de Recursos Humanos 
y Proyectos

El FCCyT integró un grupo multidisciplinario de profesionistas con actividades en el 
medio académico, en el medio empresarial o como responsables de gestión académico-
administrativa, todos ellos interesados en el análisis de las etapas y condiciones que el país 
ha vivido en materia de desarrollo económico y la aportación que daría a este desarrollo 
la construcción de un Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, constituido 
por el inventario de recursos humanos que cultivan la ciencia y la tecnología y un conjunto 
estratégico de proyectos nacionales.

El Grupo de Trabajo elaboró una propuesta donde hace manifiesto su interés por ubicarla 
en el marco de la Ley de Ciencia y Tecnología y aportar elementos para la materialización 
de la construcción indispensable e impostergable de Sistemas Regionales de Innovación, 

•

•

•

•
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ya planteados en la propuesta del FCCyT en el documento de modificación de la Ley de 
Ciencia y Tecnología hacia una Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El documento plantea como objetivo básico la organización del desarrollo económico 
alrededor de oportunidades de largo plazo basadas en el conocimiento.

Fue publicado como libro en febrero de 2008 bajo el título: Ciencia, Tecnología e Innovación: 
El desarrollo sustentable alrededor de oportunidades basadas en el conocimiento. Identificación 
de nichos de oportunidad para que la ciencia, la tecnología y la innovación aceleren 
sostenidamente el desarrollo sustentable de México.

6.6 Grupo de Trabajo sobre Investigación, Desarrollo y 
Seguridad de la Minería en México

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) solicitó al FCCyT, en su carácter de órgano 
de consulta del Poder Ejecutivo, la elaboración de un dictamen sobre las condiciones de 
seguridad e higiene en la mina de Pasta de Conchos. Realizado el dictamen, se pudo 
observar claramente que uno de los temas primordiales de la minería en México son 
los relacionados con la seguridad en el trabajo. Esta preocupación se ha traducido en 
la conformación desde el FCCyT de un grupo de trabajo especializado que pretende 
impulsar una nueva era en la práctica minera del país.

La instalación del grupo de expertos en minería tiene por objetivo formular consejo 
experto y propuestas específicas dirigidas a la autoridad competente, para avanzar en 
los temas estratégicos de la minería. Los temas inmediatos son los relacionados con la 
seguridad en el trabajo, tanto desde el punto de vista de la normativa como de la práctica 
profesional en la que todos los actores deben participar.

Los productos del trabajo del grupo serán la base para la creación de un centro de 
investigación e innovación en minería. Consecuencia de las varias reuniones de trabajo del 
grupo se ha elaborado una propuesta de creación del Centro Nacional de Investigación en 
Minería (CENIM), ésta se encuentra en una segunda fase de revisión.
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6.7 Grupo de Trabajo para la Evaluación y Valoración 
de Productos Tecnológicos en el Sistema Nacional 
de Investigadores

El antecedente inmediato se refiere a la convocatoria del año 2003 emitida por el 
CONACYT, en la cual se planteó el ingreso de investigadores tecnólogos al SNI; a partir 
de ese momento ingresaron 42 personas y se creó la expectativa de que la presencia de 
estos individuos mejoraría la pertinencia y la participación de ingenieros y tecnólogos en 
el Sistema. Posteriormente, en el año 2007 se sometió la mayoría de estos investigadores 
a la evaluación correspondiente; derivado de ésta existieron dificultades y disensos como 
consecuencia de los resultados.

El propósito del grupo de trabajo será elaborar un documento de consenso, útil para las 
autoridades, que aborde los temas relativos a los tecnólogos y los criterios de evaluación 
para éstos, además de sostener una postura respecto a la situación de los tecnólogos en el 
SNI ante el Consejo de Aprobación del CONACYT.

Este grupo decide que rescatará las experiencias de las evaluaciones que se han llevado a 
cabo en diversas convocatorias del SNI, la relevancia en lo tecnológico y en lo científico, y 
ofrecerá al CONACYT su visión de los hechos.

El grupo analizará también desde otros ángulos el proceso de evaluación de los 
investigadores tecnológicos, como por ejemplo:

La mezcla entre las producciones científica y tecnológica de un mismo 
individuo

La procuración de pares apropiados para cada área de trabajo tecnológico

La revisión del Reglamento vigente para detectar, si las hubiere, incongruencias 
o insuficiencias en la evaluación tecnológica

La problemática de los investigadores en centros privados de I+D

La adopción de un código de ética de clase mundial

Asimismo, el grupo elaborará, de manera detallada, un catálogo de casos de éxito 
en desarrollo tecnológico e innovación que sirvan de guía para que los investigadores 

•

•

•

•

•
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tecnólogos sean evaluados de manera ágil y pertinente en los procesos de evaluación, en 
las siete áreas del SNI. Se analizarán las experiencias exitosas en México, en conjunto con 
otros grupos del FCCyT, y se ofrecerá una conclusión con las recomendaciones de este 
trabajo.

6.8 Propuesta de las condiciones de permanencia del 
Investigador en el SNI después de la Jubilación, 
Subcomité del Reglamento del SNI

El Subcomité del Sistema Nacional de Investigadores elaboró la propuesta sobre la 
Permanencia del Investigador en el SNI después de la Jubilación, bajo las siguientes 
consideraciones:

El sistema de educación superior del país debe enfrentar el problema de la 
renovación de la planta de profesores e investigadores.

El envejecimiento de los académicos en activo es el resultado de la conjugación 
del estancamiento en la contratación de nuevos profesores e investigadores 
en los años posteriores a la crisis económica de 1982 y de la resistencia de los 
antiguos a abandonar sus puestos en edades avanzadas.

Existe resistencia de los académicos a la jubilación, por las siguientes razones:

la pronunciada diferencia entre las pensiones y el sueldo devengado en 
activo

los académicos mayores suelen ser los más reconocidos, con mayor 
experiencia docente y con trayectorias de investigación destacadas, que los 
sitúan en las categorías superiores del SNI, quienes al jubilarse pierden el 
estímulo económico

al retirarse de la actividad académica se pierde el acceso a la adquisición 
grupal de los seguros de vida y de gastos médicos mayores, que ponen 
a disposición de los académicos el SNI y las Instituciones de Educación 
Superior, y

no existe en el medio académico la cultura de la jubilación

•

•

•

a)

b)

c)

d)
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Al crear las condiciones para alentar la jubilación se deberían tomar las medidas pertinentes 
para que los investigadores experimentados transfieran la experiencia a los más jóvenes, 
evitando en lo posible la pérdida de memoria del Sistema de Investigación. La transmisión 
intergeneracional de la experiencia juega un papel importante en la formación de las 
tradiciones científicas. 

La propuesta se resume en:

“Todo investigador nacional en el SNI que:

Se jubile en el sistema de seguridad social al que esté adscrito

Haya pertenecido durante los últimos 15 años al SNI, sin interrupción

Tenga 65 o más años de edad

Gozará de los mismos derechos que los investigadores nacionales no jubilados –el estímulo 
económico será el mismo, a lo largo del tiempo, que el del correspondiente investigador 
nacional en activo; podrá optar, si así lo desea, a inscribirse en los seguros de vida y de 
gastos médicos mayores que ofrezca el SNI a los investigadores nacionales no jubilados. 
Además, quedará exento de someterse a las evaluaciones periódicas.”

Atendiendo las funciones básicas del FCCyT, y siendo promotor de la expresión de las 
comunidades científica y tecnológica, el Foro sometió a los comentarios de la comunidad 
que involucra la versión ejecutiva de la propuesta que el Subcomité del Sistema Nacional 
de Investigadores formuló a la Permanencia del Investigador en el SNI después de la 
Jubilación.

La solicitud de comentarios fue abierta a los investigadores miembros del SNI de 60 años 
o más de edad, y se recibieron 293 contribuciones las cuales fueron integradas en la 
propuesta original y se envió a las autoridades de CONACYT y del propio SNI.

•

•

•
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7.1 Diagnóstico de la política científica, tecnológica y 
de fomento a la innovación en México (2000-2006) 
(Octubre de 2006)

A partir del Seminario de Discusión sobre 
las Políticas de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que realizó el FCCyT durante 
2005, y en el que participaron representantes 
de la academia, el gobierno y el sector 
empresarial, así como con especialistas 
nacionales y extranjeros, se formularon ideas 
básicas sobre cómo estructurar una política 
de ciencia, tecnología e innovación, que 
contribuya a alcanzar un consenso entre 
los diferentes sectores y que tenga como 
objetivo promover el desarrollo económico 
y el bienestar social en los ámbitos nacional 
y regional.

Todas las reflexiones que se hicieron 
durante el Seminario se plasmaron en 

un estudio que incluye: la presentación del escenario económico, social y tecnológico; 
la caracterización y un análisis del funcionamiento del Sistema Nacional de Innovación 
y de sus diferentes especializaciones regionales; y la valoración de la política de ciencia, 
tecnología e innovación de los últimos años. Además, se consideró oportuno efectuar un 
análisis de la visibilidad de la ciencia mexicana en el Institute for Scientific Information (ISI), 
así como una descripción de los diferentes modelos de política de ciencia, tecnología e 
innovación que se aplican en países representativos.

Todo eso es justamente lo que se expone en este libro. En particular, se trata de los 
primeros resultados de la investigación realizada entre diciembre de 2005 y mayo de 
2006. Ciertamente, no pretende ser éste un estudio exhaustivo, sino apenas presentar una 
aproximación a los temas tratados y motivar el intercambio de ideas en torno de ellos, 
dada la magnitud del esfuerzo requerido. De ahí, el título de ‘Diagnóstico’. Básicamente, la 
valoración de la política de ciencia, tecnología e innovación que aquí se ofrece, se centró 
exclusivamente en el PECYT y en la Ley de Ciencia y Tecnología.
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Desde un principio, el FCCyT integró un grupo de trabajo con investigadores de diferentes 
disciplinas, instituciones y localidades, así como especialistas de instituciones extranjeras, 
quienes brindaron una visión externa e imparcial sobre el objeto de estudio. Todos y cada 
uno de los participantes, hicieron valiosas aportaciones, de manera que el documento 
condensa diversos puntos de vista disciplinarios y teóricos, que contribuyen a la más amplia 
reflexión y al debate sobre las políticas públicas de ciencia, tecnología e innovación que 
se requieren para resolver los graves problemas que enfrenta la sociedad mexicana actual.

La obra está dividida en cuatro capítulos: escenario económico, social y político; 
caracterización y análisis del funcionamiento del Sistema Nacional de Innovación y las 
especializaciones regionales; valoración de la Política Científica, Tecnológica y de Innovación 
del sexenio; y estudios complementarios, visibilidad de la ciencia. Este último capítulo 
incluye nueve estudios: Resultados de investigación científica con visibilidad internacional: 
México (ISI-WOS, 1990-2004); Valoración del Sistema Nacional de Investigadores; Valoración 
del programa de Becas de Posgrado; Valoración del Fondo Sectorial de Investigación para 
la Educación. Investigación Científica Básica; Valoración de los Fondos Mixtos; Valoración 
del Fondo Sectorial de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo Económico; Valoración de los 
Estímulos Fiscales; Valoración del programa Avance (Alto Valor Agregado en Negocios con 
Conocimiento y Empresarios); Modelos de ciencia, tecnología e innovación en el contexto 
internacional.

Cada uno de esos apartados, en efecto, nos ofrece un diagnóstico muy preciso de la política 
científica, tecnológica y de innovación, que bien vale la pena examinar, en el entendido 
de que un buen número de expertos participó en cada uno de los tópicos que ahí se 
analizan.
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7.2 Conocimiento e Innovación en México: Hacia una 
Política de Estado. Elementos para el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Programa de Gobierno 2006-2012 
(Noviembre de 2006)

Debido a la pérdida gradual de 
competitividad que México ha sufrido 
durante los últimos años, ante países que 
en el pasado estaban menos desarrollados, 
el FCCyT se propuso indagar cómo 
hacernos más competitivos con la ayuda del 
conocimiento y la innovación tecnológica. 
Para ello, integró grupos de expertos 
–empresarios y académicos del más alto 
nivel–, comparó opiniones con homólogos 
de otros países y organizaciones, y avanzó 
hacia un consenso: el planteamiento de lo 
que México debe hacer con sus leyes, sus 
instituciones, sus recursos y su necesidad 
creciente de competitividad, para que 
surja una economía interna basada en 
conocimientos propios, se generen más 

empleos de alta calidad, se mejore la recaudación fiscal y se incremente la justicia social.

Hasta agosto de 2006, el FCCyT logró extraer, de varios documentos relevantes, propuestas 
orientadas a construir dicho consenso. Esos documentos son de origen muy variado: van 
desde plataformas políticas de los partidos y coaliciones que contendieron en las elecciones 
federales, hasta documentos de organismos internacionales, entre los que destacan la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el Banco Mundial (BM) 
y el Institute of Management Development (IMD), pasando por trabajos coordinados por 
investigadores nacionales, como uno publicado por la AMC, otro el relativo a las estructuras 
de la ciencia y la tecnología publicado conjuntamente por el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE) y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
la propuesta presentada por la ANUIES concerniente a la consolidación y avances de la 
educación superior en México, y el elaborado por comisionados del propio FCCyT que 
sienta las bases para una Política de Estado en Ciencia y Tecnología.
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En esta publicación, Conocimiento e innovación en México: Hacia una política de Estado, 
elaborada por investigadores también comisionados por el FCCyT, se recogen las 
conclusiones y recomendaciones elaboradas de común acuerdo entre las partes 
mencionadas, o que no han sido objetadas por alguna de ellas. No por ser documento “de 
consenso” carece de fuerza; por el contrario, en tan sólo unas cuantas páginas de texto, el 
escrito sintetiza de manera breve, pero equilibrada, el Acuerdo Nacional para integrar una 
Política de Estado en Materia de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Es evidente que hay temas relevantes ausentes como, por ejemplo, la revisión de los 
sistemas de calidad del posgrado y de la investigación científica, pero de cualquier manera 
es sorprendente el grado de acuerdo alcanzado. Se espera abundar sobre los mecanismos 
necesarios para mejorar la presencia nacional y el financiamiento, privado y público, de las 
instituciones que hacen ciencia, tecnología e innovación (CTI) en el corto plazo.

En cuanto a su estructura, la obra está dividida en tres grandes rubros: el primero presenta 
la problemática principal en torno a la situación del desarrollo de la ciencia y la tecnología 
en México: los retos de la transición demográfica y las diversas implicaciones en materia 
de crecimiento económico, bienestar, productividad y competitividad. El segundo, breve y 
conciso, se refiere a los principios rectores fundamentales que orientan la Política Nacional 
de Ciencia y Tecnología. Y, el tercero, presenta nueve grandes objetivos estratégicos, que 
contienen líneas de acción para avanzar hacia la sociedad del conocimiento con pasos 
firmes y ruta clara.

Todo ello está orientado a identificar más adelante los proyectos y planes de investigación, 
desarrollo e innovación de manera específica, que habrán de conectarse con los objetivos 
estratégicos anteriores: quiénes son los principales actores, dónde se llevarán a cabo los 
proyectos, cuánto dinero costarán, cuántas personas involucrarán, cuál será su crecimiento 
académico y profesional en el proceso y, lo más importante, cómo se justifican dichos 
proyectos en términos de los resultados esperados. México, según se aprecia, no está 
dispuesto a inyectar mayores recursos (privados o públicos) a actividades que no le reportan 
seguridad social, bienestar generalizado o mayor gobernabilidad. Así, el gran reto del corto 
plazo será identificar, por regiones, disciplinas y organizaciones, los proyectos que los 
mexicanos habremos de fomentar para alcanzar los niveles de desarrollo que deseamos.

Durante la lectura del documento, destaca una de sus premisas: para establecer una política 
de Estado en la materia se debe tener la convicción de que el conocimiento, la educación 
y la investigación se traducen en desarrollo e innovaciones tecnológicas y son factores 
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determinantes del crecimiento económico, el progreso y la elevación del nivel de vida de 
la población, tal como se ha reflejado en los países desarrollados y en aquellos emergentes 
que están desarrollándose rápidamente al asumir esta convicción en una política pública 
permanente, consistente y de largo plazo.

Considerando que cada vez es más urgente la necesidad de lograr consensos y 
convergencias en diversas materias de la vida nacional, el FCCyT ha identificado una 
oportunidad en estos trabajos –cuyo propósito es proponer y opinar sobre las políticas 
nacionales en materia de CTI–, para lograr consensos que permitan, en un frente común, 
avanzar hacia el establecimiento de una política pública que evolucione en una política 
de Estado.

La propuesta básica del tipo de rango de Política de Estado a que se aspira, consiste en una 
política que tenga una mayor estabilidad temporal, y que se exprese constitucionalmente 
para no tener que depender exclusivamente de la voluntad del gobierno en turno, y se 
incluya entre las prioridades gubernamentales de sus tres niveles de gobierno; que rija y 
oriente el quehacer gubernamental y sirva de marco de referencia del PND, así como de los 
programas sectoriales y estatales; que el público, particularmente los grupos ciudadanos 
afectados por ella, la conozcan y, en términos generales, la acepten; y que exista una forma 
de rendición de cuentas respecto de ella, por parte de las autoridades responsables de 
aplicarla.

La propuesta de este documento fue presentada al equipo de transición del entonces 
presidente electo de México, Felipe Calderón.
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7.3 Seminario de Clonación y Células Troncales. Memorias 
(Noviembre de 2006)

El FCCyT, en su carácter de órgano autónomo 
y permanente de consulta, organizó para 
los legisladores del Senado de la República 
y del H. Congreso de la Unión el Seminario 
de Clonación y Células Troncales, en 2003 y 
2004, con el propósito de ofrecerles la visión 
científica de ilustres investigadores mexicanos 
expertos en la materia, para que pudiesen 
orientar y fundamentar sus decisiones con 
base en  criterios científicos, dado que se 
trataba de un tema de coyuntura nacional 
que se discutía en las cámaras.

Para poder presentar el Seminario en el 
Senado de la República ante los miembros 
de las Comisiones de Ciencia y Tecnología, 
y de Salud y Seguridad Social, y en el H. 

Congreso de la Unión ante la Comisión de Ciencia y Tecnología, el FCCyT invitó al Dr. 
Ricardo Tapia Ibargüengoitia, de la UNAM, quien coordinó el Seminario de Clonación y 
Células Troncales por parte del Foro, además de que participó en él como expositor.

Los doctores María Teresa Tusié, Rubén Lisker y Luis F. Covarrubias, así como del licenciado 
Pedro Morales Aché, se sumaron a la tarea y fungieron como expositores del Seminario, 
poniendo sus conocimientos al servicio de los legisladores. Precisamente, las conferencias 
ilustradas de todos ellos es lo que recoge esta publicación.

Los científicos convocados exponen con sencillez y precisión los conceptos más 
importantes sobre clonación y células troncales, y sostienen, con argumentos 
científicos y no ideológicos, que debiera legislarse no sólo para permitir, sino para 
impulsar, apoyar y fomentar la investigación con células troncales embrionarias 
humanas. Aseveran que México no puede quedarse al margen de participar 
activamente en investigaciones de tanta trascendencia.
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Se nos explica cómo fue que la clonación del primer mamífero a partir de una célula 
somática adulta (es decir, una célula de un tejido adulto, no reproductivo), la famosa oveja 
Dolly, ocurrió en 1997. Este logro, que demostró por vez primera que las células adultas 
de los mamíferos tenían la capacidad de desdiferenciarse lo suficiente como para que su 
genoma pudiera expresarse enteramente y así dar origen a un nuevo organismo completo, 
abrió la posibilidad de que se pudiera clonar a seres humanos. Al mismo tiempo, numerosas 
investigaciones demostraron la posibilidad de aislar las llamadas células troncales a partir de 
embriones tempranos (los blastocistos, estructuras de algunas decenas de células todavía 
indiferenciadas) para generar cultivos celulares capaces de diferenciarse en diversas células 
y tejidos específicos, como neuronas, células pancreáticas o corazón.

Todos esos hallazgos generaron justificadas expectativas para utilizar la clonación 
terapéutica o “transferencia nuclear de células somáticas”, para generar blastocistos, extraer 
de ellos las células troncales, y cultivar éstas para generar los tejidos que se dañan o 
destruyen irreversiblemente en muchas enfermedades y lesiones degenerativas, como la 
diabetes, la enfermedad de Parkinson, el mal de Alzheimer, las quemaduras y muchas otras. 
Los tejidos así generados se trasplantarían a los órganos dañados para sustituir a las células 
muertas en estos padecimientos, con la consiguiente curación de la enfermedad. De aquí 
el nombre de ‘clonación terapéutica’ a este procedimiento, que pretende generar células 
troncales y no nuevos organismos completos, como fue el caso de Dolly. A la clonación 
con fines de producción de organismos completos se le llama clonación reproductiva, y 
en la actualidad la comunidad científica internacional está de acuerdo en que ésta no debe 
intentarse en humanos.

Además de la transferencia nuclear de células somáticas, la otra fuente para obtener células 
troncales humanas la constituyen los óvulos fecundados in vitro por los espermatozoides, 
es decir, la llamada fertilización in vitro (FIV), técnica que cuando se inició, hace 
aproximadamente 30 años, se le llamó creación de “bebés de probeta” (Louise Brown, la 
primera bebé de probeta, nació en 1978). Durante este procedimiento, ya muy usado 
para resolver casos de esterilidad, se generan varios óvulos fecundados (cigotos), que se 
congelan para disponer de ellos posteriormente, en el caso de que el cigoto originalmente 
implantado en el útero de la mujer no pueda desarrollarse. Así se producen muchos cigotos 
sobrantes que pueden permanecer congelados por largo tiempo, y que finalmente son 
destruidos. Si estos cigotos obtenidos por FIV se cultivan para generar blastocistos, éstos, a 
su vez, pueden usarse para obtener células troncales.
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Por ambos procedimientos –transferencia nuclear de células somáticas o FIV– se pueden 
obtener células troncales embrionarias. Sin embargo, el primero tiene la ventaja sobre la 
FIV de que la célula adulta donadora del núcleo (que contiene el material genético), puede 
ser del mismo enfermo que se pretende curar mediante el trasplante de células troncales 
diferenciadas, de modo que, como éstas tendrán el mismo genoma del paciente, no habrá 
rechazo inmunológico. Aunque hasta ahora no se ha logrado generar blastocistos humanos 
por transferencia nuclear de células somáticas, es claro que sus potenciales aplicaciones 
terapéuticas son inmensas. Por otro lado, la ventaja de los cigotos sobrantes de la FIV es 
que ya existen miles de ellos almacenados por congelación en numerosos países, inclusive 
en México, por lo que podrían utilizarse de inmediato para los fines señalados.

Pero, ¿cuáles han sido las objeciones para la clonación terapéutica y el uso de células 
troncales embrionarias humanas? Fundamentalmente estas objeciones están basadas en 
creencias religiosas, que sostienen que el cigoto es ya una persona y, por lo tanto, su uso 
para obtener células troncales, que implica su destrucción, equivale a un asesinato y por lo 
tanto debe legislarse para prohibir la clonación terapéutica.

Es claro que, siguiendo esa lógica, debería prohibirse no sólo la transferencia nuclear de 
células somáticas, sino también la FIV, ya que mediante este procedimiento que tanto ha 
beneficiado a muchísimas parejas incapaces de tener hijos por los medios más “naturales”, 
se producen numerosos cigotos que eventualmente serán destruidos y eliminados por 
descongelación, aunque no hayan sido usados para obtener blastocistos y células troncales. 
Aún más, de acuerdo con el argumento de que los cigotos son personas, también habría 
que prohibir la fecundación in vivo mediante el acto sexual, ya que entre 20 y 50% de los 
óvulos que se fecundan por este procedimiento no se implantan en la pared del útero y 
son eliminados, de modo tal que la reproducción sexual conllevaría el asesinato de muchas 
“personas”.
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7.4 La tecnología mexicana al servicio de la industria. 
Casos de éxito presentados en los seminarios 
regionales de competitividad 2005-2006 (Febrero 
de 2007)

Durante 2005 y 2006, el FCCyT tuvo 
la oportunidad de organizar cinco 
Seminarios Regionales de Competitividad 
con base en el Conocimiento, en diferentes 
ciudades de la República Mexicana, 
con la finalidad de iniciar una discusión 
sistemática acerca de los problemas de 
la competitividad y el desarrollo regional 
que competen tanto a legisladores como 
a académicos y empresarios y, así, abrir un 
espacio de intercambio de información 
para conocer la opinión de cada uno de 
los sectores involucrados en el tema.

Coincidentemente, en esos Seminarios 
fueron presentados varios casos exitosos 
por parte de empresas y de instituciones 

educativas que demostraron que la innovación, la vinculación universidad-empresa y la 
competitividad, en nuestro país, son posibles. Esta obra incorpora algunos de esos casos 
de éxito.

Los empresarios explican qué procesos de innovación implantaron en sus empresas; 
de qué manera aquéllos impactaron las ventas y utilidades de sus productos; qué 
obstáculos encontraron o siguen encontrando para su puesta en marcha; si recibieron 
apoyo de alguna instancia pública para desarrollar sus innovaciones, y qué papel han 
jugado las redes o circuitos de información y generación de conocimiento en su sector. 
Por su parte, los centros de investigación e instituciones de educación superior relatan 
la manera como se han vinculado con las empresas para dar solución a problemas 
específicos, así como los apoyos por parte de programas ofrecidos por el CONACYT y 
la Secretaría de Economía (SE).
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Esto representa un primer ejercicio de intermediación, que pretende vincular las 
necesidades de las empresas con las ofertas por parte de los centros de investigación, 
institutos y universidades.

El libro está dividido en dos partes: en la primera se presentan los casos basados en 
investigación aplicada, es decir, aquellos que emprenden nuevos conocimientos 
orientados hacia una finalidad práctica específica y, en la segunda, se compilan los 
casos basados en innovación tecnológica, esto es, aquellos en que se utilizan trabajos 
sistémicos basados en conocimientos existentes, cuyo objetivo es lanzar al mercado una 
novedad o una mejora continua.

El rubro de investigación aplicada, se ilustra con casos como: Proceso de innovación en 
Berni Labs; Modelo de vinculación en la Universidad Politécnica de Aguascalientes; Extractos 
vegetales de plantas de las zonas áridas: una opción a los agroquímicos y antibióticos 
sintéticos; Alternativas para el uso de la caña de azúcar; Sistema de Información Geográfica 
(SIG); Creando valor en una empresa mexicana en alianza con un Centro Público de 
Investigación a través de la innovación tecnológica, desarrollo de una célula automática 
para los procesos de spot face, dimpling y rimado.

También, se incluyen casos tan plausibles como el de Investigación y desarrollo de un 
fármaco para el tratamiento de la cirrosis; Diagnóstico molecular y evaluación de estrategias 
para el control y prevención de la enfermedad de Chagas en comunidades rurales del 
estado de Guerrero; Vinculación academia-empresa y el caso Innovamédica; Proyectos 
vinculados con el Centro de Investigación en Biotecnología Aplicada (CIBA).

En cuanto a la innovación tecnológica, los exitosos casos que la ejemplifican son: Modelación 
física del proceso de refinación de chatarra de aluminio en horno de reverbero de doble 
cámara; Bananamonkyes, Inactivación enzimática del banano y mermelada; Innovación en 
las PYMES madereras en Nueva Vizcaya, Innestec SC; Ecofreeze Refrigerantes Naturales. La 
nueva era de la refrigeración; Biorremediación de suelos de la industria minera contaminados 
con hidrocarburos de petróleo; Desarrollo de vehículo eléctrico; Laboratorio Reproductor 
de Organismos Benéficos Nafex; Golden Filter México; Romualdo Tellería Armendáriz, AC; 
La innovación de procesos como forma de reconversión empresarial; Mexifrutas, SA de CV; 
Eduspark, un nuevo paradigma educativo con base científico-tecnológica.

Otros casos igualmente exitosos de innovación tecnológica son: Industrialización 
del chapulín y productos derivados; Propagación de Vanilla planifolia Jacks (Vainilla) 
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mediante segmentos defoliados a nivel de invernadero; Experiencias de la vinculación 
de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí con la industria minera mexicana para 
el desarrollo de tecnología competitiva; Importancia de la detección oportuna y control 
de enfermedades en ornamentales y hortalizas. Vinculación con empresarios de San 
Luis Potosí; Presentación Proyecto Ecomaestro, inversión y tecnología en una pequeña y 
mediana empresa (PYME); Máquina reparadora de neumáticos; Laboratorio Agroenzymas 
SA de CV; Investigación y desarrollo de proceso refinería de azúcar líquida y sólida; Proyecto: 
Consejo de la Industria de la Tecnología de la Información en Yucatán; Análisis y evaluación 
de un sistema de separación y recuperación de gas y condensados amargos de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX).

Cada uno de estos casos vale la pena de ser conocido, analizado y difundido, para demostrar 
cómo es factible la competitividad cuando la innovación y el desarrollo tecnológicos se 
basan en el conocimiento.
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7.5 Seminario de protección civil y desastres inducidos 
por fenómenos naturales. Memorias (Marzo de 2007)

Esta obra recopila una muy interesante 
serie de conferencias dictadas durante los 
seminarios organizados por el FCCyT, con 
la intención de difundir el conocimiento 
que existe en México sobre los fenómenos 
naturales y, sobre todo, para mostrar la 
utilidad de aplicar la ciencia y la tecnología 
en la solución de problemas de actualidad 
y trascendencia para el país, así como 
las repercusiones que podría tener el no 
aprovecharlas.

A raíz del sismo y tsunami ocurridos en 
Sumatra el 26 de diciembre de 2004 (sismo 
de magnitud 9 y tsunami que atravesó el 
Atlántico y el Pacífico provocando más de 
220 mil muertes, más de 22 mil desparecidos 

y más de un millón de damnificados en Asia y África), surgió la preocupación en nuestro 
país por saber si este tipo de fenómenos podría incidir en nuestro territorio. De hecho, 
México es un país donde han ocurrido más de 150 sismos moderados y grandes durante 
los últimos cien años; si se dan las condiciones necesarias, los sismos pueden provocar 
tsunamis a lo largo de las costas del Pacífico y del Golfo de México.

Por ese motivo, el FCCyT integró el Grupo de Trabajo de los Seminarios de Desastres 
inducidos por Fenómenos Naturales y Protección Civil, coordinado por el Dr. Raúl Ramón 
Castro Escamilla, con la finalidad de que informaran acerca de las causas y los efectos de 
los sismos y tsunamis. Así, un grupo de especialistas dictó una primera conferencia, “Peligro 
Geológico: Sismos y Tsunamis en México y en el Mundo”, en febrero de 2005, en la Ciudad 
de México, que despertó gran interés en el tema por parte de la Comisión de Marina del 
Senado de la República.

A solicitud del mismo Senado, se dictó una segunda conferencia “Sismos y Tsunamis en las 
Costas del Pacífico Mexicano”, en abril de 2005, en la cual la Secretaría de Marina solicitó 



119

Informe junio 2006 - junio 2008

propuestas de costos para redes de detección de tsunamis. Posteriormente, en octubre de 
2005, en Culiacán, el FCCyT organizó en el H. Congreso de Sinaloa el Primer Foro Regional 
sobre Protección Civil y Desastres Naturales, con la participación de representantes de Baja 
California Sur, Baja California, Sonora, Sinaloa, Nayarit y Durango.

En la presentación de estos seminarios participaron eminentes especialistas en tsunamis, 
sismos, huracanes, volcanes, meteorología, ciencias sociales y protección civil, Así, pues, 
se contó con la exposición de los doctores Cinna Lomnitz, Carlos Valdés, Modesto Ortiz, 
Servando de la Cruz, René Garduño, Jesús Manuel Macías M., Juan Espinosa Luna y el propio 
Raúl Castro Escamilla. Asimismo, expusieron los maestros Salvador Farreras y Carlos Ramón 
Moraila, el ingeniero Roberto Quaas Weppen y el oceanólogo René Navarro. Por parte del 
FCCyT también participó la física Patricia Zúñiga. Todo ese valioso material, contenido en 
trece disertaciones magistrales, es precisamente lo que ofrecen estas Memorias.

Así tenemos que, por ejemplo, respecto de la Protección Civil y los desastres naturales, 
Patricia Zúñiga, Raúl Castro y Cinna Lomnitz coinciden en señalar que ante la imposibilidad 
de hacer algo para evitar los fenómenos naturales, sólo podemos prepararnos con 
sistemas de alerta temprana para minimizar el efecto de los eventos naturales. De alguna 
manera hay que lograr que la población se apropie del conocimiento para enfrentar las 
consecuencias de los desastres inducidos por los fenómenos naturales y reducir a su 
mínima expresión los efectos nocivos de los mismos. Debemos aprender de las lecciones 
del pasado para saber manejar el futuro.

Carlos Valdés, en su momento, propone dar instrumentos e información a la gente que 
le ayuda a la gente. La ciencia y la tecnología no sirven de nada si no se traducen en 
información práctica y a la mano de la gente común y corriente, pues así comienza la 
prevención. Y ¿por qué es tan importante educar para la prevención? Porque vivimos en un 
planeta y en un país que desde siempre han padecido eventos sísmicos y de otra naturaleza. 
Esos fenómenos no van a desaparecer, por lo tanto, tenemos que aprender a vivir con ellos. 
La tierra es un ente vivo, que se mueve y cambia, pero el planeta no provoca los desastres; las 
calamidades las provocamos los humanos al ubicarnos en zonas de alto riesgo.

Modesto Ortiz y Juan Ignacio González explican cómo el Centro de Investigación Científica 
y de Educación Superior de Ensenada (CICESE) puso en funcionamiento el monitoreo, en 
tiempo real, de la actividad de las mareas, mediante un observatorio de tsunamis instalado 
en Baja California, gracias al cual cada país puede consultar las variaciones del nivel del mar 
después de un sismo para tomar las medidas pertinentes de protección civil.
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Roberto Quaas informa que los principales fenómenos hidrometeorológicos que padece 
nuestro país son huracanes, ciclones, lluvias, sequías, heladas, inundaciones, granizadas, 
trombas y tsunamis, mientras que los del orden geológico son sismos, volcanes, 
derrumbes, avalanchas y deslizamiento de laderas. El Centro Nacional de Prevención de 
Desastres (CENAPRED) investiga y genera conocimientos acerca de dichos fenómenos, en 
el desarrollo de técnicas para monitorearlos y alertar sobre su presencia, y en la promoción 
de una conciencia del riesgo y cultura de autoprotección a través de la capacitación y la 
difusión.

Servando de la Cruz afirma que si bien no podemos controlar el factor peligro, porque los 
fenómenos continuarán ocurriendo según las tasas que dicta la naturaleza, sí es posible 
reducir el riesgo a través de la disminución de la vulnerabilidad, mientras René Navarro 
explica cómo la mareografía es utilizada en la Secretaría de Marina para coadyuvar con 
información técnica a los levantamientos hidrográficos que se realizan tanto en la zona 
costera como en las dársenas e infraestructura portuaria nacional, fundamentalmente 
apoyando la seguridad marítima e impulsando el desarrollo portuario integral. Por su 
parte, René Garduño distingue entre cambio climático, que es mucho más importante, y 
lo hidrometeorológico. Lo meteorológico provoca cambios en cuestión de días u horas; el 
clima es más o menos permanente, o más bien, es cambiante, pero a largo plazo. El hombre 
está cambiando el clima con la depredación de recursos naturales, bosques, manglares, 
selvas y con el consumo extraordinario de combustibles fósiles. Su reto es preservar el 
agua.

Salvador Farreras, Jesús M. Macías, Juan Espinosa, Anselmo Alejo, Roberto Arana y Carlos 
R. Moraila proponen una serie de medidas prácticas preventivas en caso de contingencia, 
que bien vale la pena examinar detenidamente para evitar convertir un fenómeno natural 
en un desastre social.
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7.6 Encuentro Internacional de Derecho Ambiental. 
Memorias, tercero - 2004, cuarto - 2005, quinto - 2006 
(Septiembre de 2007)

Con la firme intención de propiciar un escenario 
donde se pudiera analizar y discutir, desde el punto 
de vista académico, la temática concerniente al 
Derecho Ambiental, detectando sus problemas, 
para encontrar soluciones, compartir experiencias y 
generar propuestas a nivel nacional e internacional, 
la Liga Mundial de Abogados Ambientalistas (LIMAA) 
realizó varios Encuentros Internacionales de Derecho 
Ambiental, celebrados en la Ciudad de México, en 
octubre de 2004, 2005 y 2006 respectivamente.

En virtud de la temática y el propósito de esos 
Encuentros, el FCCyT, quiso poner al alcance de 
los interesados en el tema una publicación que 
precisamente compilara las memorias del Tercer, 
Cuarto y Quinto Encuentros Internacionales de 
Derecho Ambiental.

Esta obra, pues, contiene las ponencias presentadas durante dichos Encuentros por expertos 
en la materia, tanto nacionales como extranjeros. Lo mismo encontramos el punto de vista de 
especialistas de España, Argentina, Chile, Paraguay, Brasil, Perú, Venezuela, Honduras, Panamá, 
Costa Rica, Nicaragua, Cuba, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, como de México.

Las páginas de este volumen recogen una enorme gama de exposiciones que abarcan la 
más variada problemática en el ámbito del Derecho Ambiental, desde el constitucionalismo 
ambiental, por ejemplo, y la construcción de los derechos subjetivos y su protección legal, así 
como la responsabilidad por daños ambientales en el sistema jurídico español, hasta el concepto 
de ‘medio ambiente’ en la Constitución chilena y en el Derecho Internacional Público.

De igual manera, aquí se presenta la relación que existe entre el poder judicial y el derecho 
ambiental en Brasil, como su tipificación del daño ambiental colectivo y la lesión individual, y su 
llamado a crear tribunales especializados en materia ambiental. No menos interesante resulta el 
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señalamiento de los aciertos y desaciertos de la enseñanza del derecho ambiental en el caso de 
Costa Rica.

Tan aleccionadora es la experiencia de Venezuela respecto de los principios de Derecho Ambiental 
y su régimen de responsabilidad objetiva por daño ambiental, como las consideraciones acerca 
del derecho, la globalización y su impacto ambiental en el sistema económico de Honduras, lo 
mismo que su marco legal de la fauna y la retrospectiva de los últimos diez años de su Fiscalía 
Especial de Medio Ambiente.

En el caso del derecho argentino se examina el daño ambiental y las responsabilidades 
emergentes, al igual que la reparación de sitios contaminados y las razones para la preservación 
ambiental, mientras que se da a conocer la tutela constitucional del medio ambiente en la 
Constitución panameña.

Conocer el caso de Cuba enriquece mucho el espectro del Derecho Ambiental por lo que vale la 
pena acercarnos a su implementación y el papel del Estado, a los retos que tiene que enfrentar, 
así como a los aspectos que deben ser considerados en un sistema de bioseguridad.

Para poder abordar los temas en los Encuentros, fueron clasificados y ordenados en mesas 
de trabajo donde se discutió el constitucionalismo ambiental, cambios y tendencias de la 
legislación ambiental, gestión ambiental, comercio y medio ambiente, procuración de justicia 
administrativa, valoración y reparación del daño, efectividad del cumplimiento de los acuerdos 
ambientales multilaterales, avances y retos legislativos, entre otros rubros.

Cada uno de estos encuentros internacionales de Derecho Ambiental ha sido convocado 
conjuntamente por diferentes instancias, entre las que se cuentan: el Instituto Nacional de 
Ecología, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (INE-SEMARNAT); el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)-Oficina Regional para América Latina y 
el Caribe; la Facultad de Derecho, de la Universidad Nacional Autónoma de México (FD-UNAM); la 
Barra Mexicana, Colegio de Abogados, AC; el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México; 
el Tribunal Superior Agrario; la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD); la 
Comisión Derecho Ambiental de la UICN; el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de Sevilla; 
la Asociación de la Magistratura Mexicana Pro Justicia Ambiental Ciudad de México; el IMTA; la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y la propia LIMAA.

Esta lectura es obligada para todos aquellos que se dedican a los temas jurídicos ambientales, así 
como para los neófitos que desean documentarse acerca de ellos.
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7.7 Ciencia, Tecnología e Innovación: El desarrollo 
sustentable alrededor de oportunidades basadas en el 
conocimiento. Identificación de nichos de oportunidad 
para que la ciencia, la tecnología y la innovación 
aceleren sostenidamente el desarrollo sustentable de 
México. (Febrero de 2008)

Debido a que México ha vivido una 
economía basada en la explotación de los 
recursos naturales, donde el factor más 
importante para una actividad competitiva 
ha sido el bajo costo de una mano de obra 
intensiva, se encuentra ante el compromiso 
de transitar hacia una economía que 
demanda un soporte en una sociedad 
del conocimiento, en la que el mayor 
impacto para la competitividad es el valor 
agregado del producto o servicio derivado 
de una innovación. Este trayecto obliga a 
reflexionar acerca de las condiciones que 
convienen construirse en el país para no 
aumentar las brechas que actualmente 
existen con relación a países desarrollados 
en los temas de educación, ciencia, 

tecnología y su transferencia, innovación, desarrollo social y desarrollo económico.

Por lo anterior, el FCCyT integró un grupo multidisciplinario de profesionistas con 
actividades en el medio académico, en el medio empresarial o como responsables de 
gestión académico-administrativa, todos ellos interesados en el análisis de las etapas y 
condiciones que el país ha vivido en materia de desarrollo económico y la aportación que 
daría a este desarrollo la construcción de un Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, constituido por el inventario de recursos humanos que cultivan la Ciencia y la 
Tecnología y un conjunto estratégico de proyectos nacionales.

Este grupo de expertos convocado por el FCCyT puso de manifiesto su interés por ubicar 
su análisis en el marco de la Ley de Ciencia y Tecnología y aportar elementos para la 
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materialización de la construcción indispensable e impostergable de Sistemas Regionales de 
Innovación, ya antes planteados en la propuesta del FCCyT en el documento de modificación 
de la Ley de Ciencia y Tecnología hacia una Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Esta publicación presenta el documento final que elaboró ese grupo de expertos que trabajó 
arduamente en su elaboración. Su estructura contiene, en primer lugar, la identificación, 
desde el interior de las comunidades de los miembros del Grupo de Trabajo, de los problemas 
que se aprecian como responsables del limitado desarrollo económico alcanzado por el 
país. Con base en su análisis se buscó la construcción de proyectos orientados a favorecer e 
intensificar la colaboración entre los sectores académico y productivo orientada a solventar 
la falta de focalización de esfuerzos, identificada como el problema más importante para 
ser atendido en el propósito de alcanzar un mejor bienestar social en el país.

También presenta un breve análisis del rezago económico que vive el país y que 
impacta la calidad de vida de los mexicanos e identifica, entre otras muchas causas, 
la falta de definiciones y el interés o dificultad de hacerlas por parte del Gobierno 
Federal. Atender esta deficiencia pudiera favorecer la concentración de esfuerzos y 
la colaboración entre quienes tienen la responsabilidad y el deber de establecer 
y promover políticas públicas, quienes realizan sus actividades en la búsqueda de 
generación de riqueza y de empleo y quienes con su actividad académica generan 
oportunidades para innovar en servicios, procesos y productos a fin de contribuir con 
los otros dos sectores para la atención de los problemas de una sociedad necesitada 
de alcanzar un mayor bienestar.

Con base en la focalización de esfuerzos y en la definición de áreas estratégicas para el 
desarrollo se plantea la armonización de dos procesos: uno, la estructuración de políticas 
para el aprovechamiento de recursos en la atención de las necesidades de desarrollo local 
o regional y, dos, la generación de políticas y acuerdos en el nivel federal y con alcance 
nacional. Se demanda incluso que la lógica de los proyectos que aquí se presentan pueda 
encontrar cabida en las políticas sobre ciencia, tecnología e innovación.

Algunas de las propuestas que se derivan de este trabajo requieren la participación del 
gobierno en sus niveles federal, estatal y municipal en el marco de sus políticas públicas.

Con ánimo de integrar los proyectos, el grupo revisó los elementos principales que debieran estar 
considerados en un Sistema Nacional de Innovación y en acuerdo con algunas de las propuestas 
que el FCCyT ha plasmado en su documento sobre Política de Estado en Ciencia y Tecnología.
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Esta publicación, en suma, nació con la convicción de que los proyectos que propone 
puedan encontrar un marco de acción en el PECITI para facilitar su instrumentación. Su 
objetivo básico es la organización del desarrollo económico alrededor de oportunidades 
de largo plazo basadas en el conocimiento.

7.8 Foro de Consulta “Desarrollo Urbano Integral” (Marzo 
de 2008)

Una de las funciones del FCCyT es asesorar 
con nuevas ideas y propuestas a los 
gobiernos federal, estatal y municipal, 
fomentando la discusión local y regional 
sobre oportunidades para un mejor futuro. A 
esa tarea se sumó el Consejo Sudcaliforniano 
de Ciencia y Tecnología (COSCYT), que 
realizó el foro de consulta “Desarrollo urbano 
integral”, en octubre de 2007. Los acuerdos 
y documentos que de ahí se derivaron 
fueron recogidos en esta publicación, que 
constituye una importante aportación 
para los investigadores y planificadores del 
desarrollo, así como al esfuerzo nacional de 
construcción de futuros.

El COSCYT lanzó una convocatoria abierta a 
la sociedad, en general, y a las instituciones de educación superior, centros de investigación, 
representantes de los sectores productivo y público de los tres niveles de gobierno en Baja 
California Sur, en particular, con la finalidad de realizar un foro de consulta abierto para 
discutir temas referentes al desarrollo urbano con una visión integral, a fin de generar una 
propuesta de modelo replicable en el país. De ahí que la premisa que guió a los trabajos 
fue la de “Construyendo nuestro futuro”.

Los temas que se trataron durante el foro fueron: Ordenamiento territorial, Sistemas de 
Información Geográfica y base de datos, Ecología y medio ambiente, Contaminación, 
Mapas de riesgos, Planeación y programación del desarrollo urbano, Comunicaciones, 
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Reservas territoriales y Vivienda, Servicios públicos (agua, basura, seguridad pública), 
Energías alternativas y Turismo. Los participantes presentaron sus opiniones y propuestas, 
y se discutieron ampliamente hasta lograr la integración de las propuestas individuales 
consensuadas entre los asistentes.

La publicación Desarrollo urbano integral contiene algunos antecedentes sobre la planeación 
urbana en México; un diagnóstico que presenta la problemática del Municipio La Paz de 
Baja California Sur, que sirve como modelo de desarrollo urbano; las perspectivas del foro 
convocado y las propuestas emanadas del mismo para un desarrollo urbano integral.

Es importante destacar que las propuestas que surgieron de ese foro incluyen la necesidad 
de utilizar el ordenamiento ecológico territorial como instrumento legal de planeación 
que establezca la política ambiental, caracterice el suelo y defina los usos de éste que 
permitan programar un desarrollo urbano sustentable y que promueva los proyectos 
estratégicos que nos permitan contar con la disponibilidad de infraestructura, servicios y, 
fundamentalmente, de agua.

Otra propuesta relevante fue la de crear los institutos municipales de Planeación 
ciudadanizados, legalmente constituidos, protocolizados, con oficina y recursos propios, 
autónomos y autosuficientes, para que apoyen a las autoridades municipales a dar 
operatividad y seguimiento al desarrollo urbano, incluyendo la actualización constante del 
marco legal y normativo que garantice la pertinencia del desarrollo urbano y su identidad, 
así como al medio marítimo en los desarrollos asociados a la costa e integrando funcional 
y espacialmente las actividades económicas, sociales y políticas al desarrollo urbano.

Una propuesta más fue la de legislar por el derecho al paisaje sin coartar la libertad al 
desarrollo económico sustentable y la conservación de la biodiversidad, como elementos 
de identidad del desarrollo urbano, e incorporar en la toma de decisiones a las instituciones 
públicas y privadas y a los investigadores, para la adecuada planeación y futuro desarrollo 
de proyectos de desarrollo urbano, considerando el desarrollo turístico, a fin de favorecer 
la vinculación e intercambio de información y evitar la duplicidad de esfuerzos, que 
finalmente afectan el interés común.

Del foro de consulta mismo, surgió la propuesta de poner este documento a consideración 
del FCCyT para su revisión, aprobación y posterior presentación a la comunidad académica 
para su análisis, que permita tener un documento más acabado para presentarse a los tres 
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niveles de gobierno y utilizarse como base para continuar la consulta, con la finalidad de 
tener un documento más completo y útil para su aplicación en otras localidades del país.

Una reflexión interesante que se hizo en el seno del foro de consulta fue en el sentido 
de que la circunstancia tan particular por la que atraviesa nuestro país, y en general 
todas sus regiones, está fuertemente marcada por el cambio acelerado y, con él, diversas 
manifestaciones de resistencia al cambio. Los que más se resisten son los que no aprecian 
un futuro mejor si la situación cambia, y entre ellos hay una buena cantidad de personas 
influyentes que toman las decisiones. Todo esto es natural, pero debe apreciarse en su justa 
dimensión para que la evolución que el país requiere proceda con un mínimo de demora 
y violencia.

Se coincidió en señalar que el cambio que surge proviene, en mayor o menor grado, por 
el agotamiento de los modelos prevalecientes en casi todas las esferas de la vida. Son 
evidentes los cambios que surgen de la globalidad, que es claramente la integración 
internacional de todos los países en prácticamente todos los ámbitos, que incluyen al 
económico, al social, al político y hasta al climático. Así, la nueva competitividad, que es 
el deseo de individuos y pueblos enteros de pasar a niveles de vida mejores, provoca 
modificaciones en la interacción entre individuos y grupos, con la intención generalizada 
de obtener nuevas ventajas sobre los demás.

Por ello, se afirmó, la naturaleza de la nueva sociedad global cuestiona y reforma los 
hábitos de la convivencia y, por tanto, surgen nuevas maneras de integrar los verdaderos 
grupos de gobierno, de toma de decisiones. De ahí que los esfuerzos por construir 
una nueva base del conocimiento, que afecta fundamentalmente a las instituciones 
de investigación y de educación superior, procuran un nuevo orden social y político, 
al que habría de acceder con suavidad, respeto y humildad, para evitar violencia social 
innecesaria.
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7.9 Promoviendo la Innovación y el Desarrollo Tecnológico 
– Programa de Estímulo Fiscal (Marzo de 2008)

El CONACYT y el FCCyT se dieron a la tarea 
de realizar esta publicación, la cual integra 
exitosas experiencias de empresas que han 
recibido el apoyo del Programa de Estímulos 
Fiscales que ofrece CONACYT y, con ello, 
grandes beneficios que comparten para su 
difusión.

El Programa fue puesto en marcha en la 
década de los noventa por el gobierno 
federal, con la finalidad de potenciar los 
gastos y la inversión anual realizada por las 
empresas en proyectos innovadores a través 
de créditos fiscales a los contribuyentes del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), que inviertan 
en proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico. Las empresas que entran al 

programa, obtienen una gran cantidad de beneficios en materia fiscal (crédito fiscal al ISR 
de 30% de los gastos e inversiones comprobables en apoyo a la ciencia y tecnología, ventaja 
competitiva en el mercado, valor agregado a sus productos, procesos y servicios, etc.). La 
finalidad del Programa, pues, es incentivar y promover el crecimiento y la competitividad 
de las empresas.

Los casos que se presentan en este libro son un ejemplo de cómo el gobierno de México, 
a través del CONACYT, ha apoyado al sector empresarial para que logre una mayor 
competitividad a nivel nacional e internacional, sustituyendo el ya obsoleto concepto de 
costos por el de conocimiento, mediante la incorporación y financiamiento de la innovación 
y desarrollo tecnológico en sus procesos y productos.

La obra, en un solo volumen, está dividida en dos partes: la primera se refiere al financiamiento 
para la innovación; la segunda, al financiamiento para el desarrollo tecnológico. En la 
primera parte se incluyen aquellos casos que obtuvieron financiamiento y lo aplicaron para 
incrementar, mejorar y/o desarrollar innovación; es decir, recopila los casos de empresas 
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que efectuaron algún cambio en su proceso de producción, en el producto, en el servicio o 
en la organización, que se haya traducido en mayor eficiencia, calidad o mejor desempeño 
de un proceso, producto o servicio.

La segunda parte del libro recoge los casos de empresas que describen los beneficios 
obtenidos a través del financiamiento para el desarrollo tecnológico, esto es, que realizaron 
trabajos sistemáticos basados en el conocimiento, adquiridos mediante investigación y/o 
experiencia, y que fueron dirigidos a la producción de nuevos materiales, al establecimiento 
de nuevos procesos, al diseño de nuevos productos o servicios, o a la mejora sustancial de 
los ya existentes.

Las empresas que son presentadas en este texto pertenecen a diferentes sectores 
productivos: la industria automotriz (Camiones y Motores Internacional de México, 
rizar México, Microprocesamiento Aplicado, Automotriz El Toreo, Blue Diamond Truck, 
Decoplas); la industria médica (Ipharma, Probiomed, Lemery, Industrias Plásticas Médicas); 
la industria alimenticia (Sabritas, Sigma Alimentos Noreste, Grupo Gamesa,); la industria 
química (Centro de Investigación en Polímeros, Mexichem Derivados, Pintura, Estampado 
y Montaje, Grupo Bioquímico Mexicano, Metapol, El Colegio de la Frontera Sur); maquinaria 
(Cementos Apasco, Maquinaria Jersa, Pintura, Estampado y Montaje, Embotelladora Arca); 
y electrónica (T-Systems México, Weidmann Tecnología Eléctrica de México, Centro 
de Investigación y Desarrollo Carso, Expertos en Cómputo y Comunicaciones, Grupo 
Corporativo Fersamex).

Cada una de las empresas relata su experiencia en algún caso concreto, desde el proceso 
de innovación hasta los impactos económicos, técnicos, productivos y de vinculación 
desarrollados por el gasto e inversión en investigación, desarrollo e innovación.

Es interesante conocer los 31 casos que se presentan y que van desde la optimización 
del desempeño de una plataforma tecnológica hasta la del proceso de resinas alquidales, 
pasando por el desarrollo de un nuevo modelo de autobús de pasajeros de innovación tipo 
europeo para competir en el segmento de lujo ejecutivo, aportando seguridad, fiabilidad 
y rentabilidad a los clientes.

O casos esperanzadores como el desarrollo y formulación de fármacos genéricos 
intercambiables de alta especialidad, antineoplásticos con farmacovigilancia para diferentes 
tipos de cáncer dirigidos al mercado nacional, Europa y Canadá. O el diseño y desarrollo de 
ingeniería de proceso propio para cambio en nueva tecnología que permitirá la producción 
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eficiente y limpia de cloro-sosa, eliminando el uso de mercurio con beneficios ambientales, 
mantenimiento y ahorro de energía.

Es enorme la versatilidad de los casos que se dan a conocer en esta obra. Lo mismo se 
nos explican las actividades de investigación y desarrollo tecnológico realizadas por 
Sabritas, que se nos detalla la investigación y desarrollo de proteínas y vacunas utilizando 
la tecnología del ADN recombinante. O la creación de centros de excelencia para el servicio 
remoto de operaciones en tecnologías de la información, que el desarrollo de una bolsa 
recolectora de sangre de becerro no nato para la obtención de plasma fetal bovino para 
fabricación de medios de cultivo celulares.

También se nos refiere el diseño y desarrollo de prototipo de sistema automatizado 
robotizado para almacenaje de contenedores y estacionamiento de automóviles, que 
el aprovechamiento de los residuos sólidos del café para la obtención de compuestos y 
derivados fenólicos con aplicaciones farmacéuticas y cosméticas.

Esta publicación no sólo difunde la capacidad tecnológica e innovadora de las empresas 
mexicanas, sino que alienta la inversión privada que genera empleos de calidad, que se 
formen los recursos humanos en ciencia y tecnología que requiere el país para elevar el 
bienestar social de los mexicanos.
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7.10 La crisis del Petróleo en México (Abril de 2008)

Uno de los temas de mayor coyuntura 
en México, hoy día, sin lugar a dudas es la 
crisis petrolera. A partir de los esfuerzos 
que coordinaron tres instancias –la Sección 
Mexicana del Club de Roma (SMCR), el 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores 
de Monterrey Campus Santa Fe (ITESM-
CSF) y el FCCyT–, fue posible compilar muy 
valiosos análisis y discusiones de expertos en 
la materia y, así, poder integrar este texto.

Si bien el tema está siendo abordado en 
todos los espacios imaginables, en nuestro 
país hacía falta que especialistas lo analizaran 
y discutieran, al igual que los grandes temas 
del sector energético y su impacto ambiental, 
para encontrar soluciones que beneficien a 

México, a través de una política energética idónea. Precisamente, desde finales de 2006 y 
durante 2007, el Club de Roma realizó varias reuniones de sus miembros con esa finalidad, 
mientras el ITESM-CSF organizó un Seminario sobre Energía y Ambiente. El FCCyT apoyó 
esos eventos y recopiló los documentos que hoy integran el texto La crisis del petróleo en 
México.

La obra está dividida en dos partes: la primera de ellas contiene 13 disertaciones de 12 
especialistas acerca de temas como el sector energético en México y sus perspectivas; la 
problemática del petróleo, del gas, de la electricidad y del ambiente; la investigación y el 
desarrollo; los aspectos energéticos internacionales, y los yacimientos transfronterizos de 
México, entre otros. Son las voces de Gerardo Gil, Ernesto Marcos, Cuauhtémoc Cárdenas, 
Adrián Lajous, José Luis Fernández Zayas, Julio Millán, Guillermo Domínguez, Luis Labardini, 
Juan Antonio Bargés, Juan Eibenschutz, Susana Chacón y Lourdes Melgar. La segunda parte 
de la obra incluye las preguntas y comentarios de los asistentes –académicos, funcionarios, 
empresarios, alumnos– a los eventos citados, en los cuales se presentó gran parte de las 
disertaciones aquí compiladas.
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Entre las aportaciones de los expositores, destaca el magistral diagnóstico histórico, 
político y macroeconómico del petróleo, de sus reservas, de la producción, la refinación 
y la petroquímica, la carga fiscal, la estructura financiera de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) y la situación jurídica de los yacimientos transfronterizos, que realizan Ernesto 
Marcos, Cuauhtémoc Cárdenas, Adrián Lajous, Julio Millán, Guillermo Domínguez, 
Luis Labardini y Lourdes Melgar. Asimismo, nos comparten los retos, propuestas y 
recomendaciones que hacen respecto de esos rubros con miras a realizar una reforma 
energética inmediata.

En un contexto más amplio, también resulta notable la perspectiva y diagnóstico que de 
los hidrocarburos y de la electricidad presenta Gerardo Gil Valdivia. Hablar de electricidad 
implica tocar el tema de las energías alternativas, a lo cual se abocan Eugenio Laris y Juan 
Eibenschutz, así como su liga con el medio ambiente en México que aborda  Rodolfo 
Lacy.

En cuanto al tema del gas natural, sus retos y oportunidades, Juan Antonio Bargés hace un 
análisis muy puntual del mismo y nos brinda un amplio panorama enriquecedor acerca de 
la realidad gasera de nuestro país.

Haciendo énfasis en el aspecto académico, José Luis Fernández Zayas habla, en general, de 
las oportunidades de investigación y desarrollo en el sector energético en México, a la vez 
que denuncia la falta de inversión y de atención en materia de desarrollo en ese rubro. Por 
otra parte, Susana Chacón menciona algunos de los aspectos energéticos internacionales.

En suma, en esta obra que se vislumbra como lectura de consulta obligada para todos 
aquellos que deseen estar bien informados respecto de la crisis del petróleo en México, 
es que ofrece el panorama general de las perspectivas del sector energético en nuestro 
país, su problemática actual y las posibles soluciones al mismo. Si bien se presentan 
análisis de carácter general sobre el sector energético en su conjunto, también se ofrecen 
planteamientos sobre sectores o aspectos específicos de la energía. Se trata, finalmente, de 
un conjunto de propuestas de carácter técnico y político, de contenido plural, que ven los 
problemas del país y su inserción en la globalidad en forma interdisciplinaria, multisectorial 
y con una visión de largo plazo. Es un texto sumamente interesante e ilustrativo.
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7.11 Eutanasia: hacia una muerte digna (En prensa)

Un tema que a todos los seres humanos nos ha preocupado desde siempre es el de la 
muerte, pero hoy día ha cobrado una especial relevancia, no sólo en México sino en todo 
el mundo, el matiz de la muerte asistida, esto es, el tema de la eutanasia, uno de los grandes 
rubros de la bioética actual.

El FCCyT estableció contacto con el Colegio de Bioética, integrado en su mayoría por 
médicos y algunos otros profesionistas de la UNAM, y surgió el interés común por presentar 
esta publicación en la que participan renombrados especialistas en la temática. La Dra. 
Asunción Álvarez asumió con gran entusiasmo y diligencia la coordinación de la tarea, a 
la cual fueron convocados eminentes personalidades como el Dr. Rubén Lisker, el Dr. Ruy 
Pérez Tamayo, el Dr. Ricardo Tapia Ibargüengoitia, entre otros.

El Colegio de Bioética tiene la función de informar a los diferentes grupos que lo solicitan 
acerca del estado actual de la ciencia en lo relacionado a diferentes temas de interés para la 
bioética. Su postura ética es totalmente laica y defiende el principio de resolver los diferentes 
problemas morales a la luz de la razón y no por la aplicación de posturas autoritarias y 
dogmáticas, como suele ocurrir en nuestro país. Desde esa perspectiva, los objetivos del 
Colegio coinciden plenamente con los del FCCyT y, por ello, hemos emprendido juntos la 
labor que se concreta en esta publicación.

El tema del libro, la eutanasia, se examina a partir de varias inquietudes: hasta dónde 
las personas autónomas tienen o no el derecho de decidir el momento en que ya no 
desean vivir más; si tienen derecho a solicitar la ayuda de un médico para este fin (suicidio 
médicamente asistido); si la sociedad no sólo debe permitir, sino regular esta acción para 
que se legalice, con base en reglas del juego claras para evitar abusos de cualquier tipo. 
Asimismo, se introduce y explica ampliamente el concepto de “voluntades anticipadas”, a 
la vez que se presentan los resultados de una interesante y reveladora encuesta sobre el 
tema, que realizaron miembros del Colegio de Bioética.

La palabra ‘eutanasia’ significa “buena muerte” en sentido literal, pero es un concepto 
sumamente plástico que ha sido utilizado de tantas maneras, que a menudo refleja 
exactamente lo que no es. Va desde aludir a la muerte tranquila que resulta del 
acompañamiento espiritual del moribundo hasta el sentido perverso de ocasionar la muerte 
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a una persona indefensa o discapacitada, como ocurrió entre los antiguos espartanos o los 
nazis. Por otra parte, el suicidio médicamente asistido tiene el inconveniente de que se le 
asocia con la acción irracional que cometen pacientes psiquiátricos.

A lo largo de la obra, pues, se analizan a fondo aspectos como el concepto real y la 
justificación de la eutanasia, sus elementos para un debate bioético, su situación legal en 
México y la manifestación adelantada de la voluntad. También, la postura del médico ante 
la muerte, el dilema de la eutanasia en estados de inconciencia, así como el aborto tardío 
y la eutanasia en neonatos.

Todos éstos son temas muy sensibles, apasionantes, pero tratados con sumo profesionalismo 
y con un amplísimo criterio basado en el conocimiento de los científicos que nos ilustran 
al respecto. No por ello, el contenido de la obra deja de causar un profundo impacto en 
quienes hemos tenido la oportunidad de leerla.

7.12 Bases para una política de I&D e Innovación de la 
cadena de valor del maíz (En prensa)

Un tema raramente analizado por expertos, pero vital para México, es la cadena de valor 
del maíz. Era urgente incentivar una discusión creativa al respecto, y de ahí que el FCCyT 
tomara cartas en el asunto para dirigirlo hacia los poderes Ejecutivo y Legislativo, lo mismo 
que a líderes de organizaciones productivas, industriales y empresariales, cabezas de grupo 
de investigación y desarrollo tecnológico, administradores de los fondos públicos para la 
ciencia y la tecnología, los secretarios de Desarrollo Económico y de Desarrollo Agrícola o 
Rural, así como a los estudiosos y ciudadanos interesados.

Como nación, no podemos prescindir de dos cosas: del agua y de los alimentos. Una 
economía justa, sólida, descansa en un sector productivo dinámico y equitativo. El maíz 
es fundamental para la identidad cultural de nuestros pueblos, para la alimentación, la 
economía, el medio ambiente y el desarrollo rural. Su riqueza es tan importante para 
este país como la del petróleo. El maíz no sólo es masa y tortillas, sino bioplásticos y 
biocombustibles, por ejemplo. Se trata de una vasta riqueza que, como sucede con el 
petróleo, no hemos sabido aprovechar. La cadena del maíz es estratégica para la agricultura, 
porque es la columna vertebral del campo. Tan importante es para la industria como lo es 
para los consumidores.
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La idea, pues, era aportar elementos para enriquecer la discusión sobre posibles ejes y líneas 
de acción de una política de Estado en la materia, que reconozca el cultivo y transformación 
del maíz como pilar de la cultura mexicana, alimento principal de los mexicanos, fuente de 
biodiversidad en el presente y en el futuro, eje de la agricultura sustentable y del desarrollo 
agroindustrial, y generador de niveles de bienestar rural.

Para realizar la tarea, el FCCyT convocó al Dr. Alejandro Polanco quien, a su vez, integró un 
grupo de trabajo con representantes de instituciones de educación superior, de investigación 
y de innovación; redes y 16 empresas. Con ellos se buscó generar un documento básico 
didáctico, comprensible, en el que se ilustrara en qué consiste el proceso de innovación 
tecnológica, cuáles son los actores políticos, qué es lo que tenemos al respecto, por qué lo 
tenemos, por qué estamos como estamos y qué podemos hacer al respecto. Por lo pronto, 
esta obra puede llevar a los tomadores de decisiones a formular políticas más adecuadas 
para beneficio de la ciudadanía.

En este estudio, se utilizó toda la información secundaria disponible: publicaciones, tesis de 
posgrado, estadísticas oficiales, estudios nacionales y extranjeros, y también se realizaron 
entrevistas y encuestas, consultas de los bancos de patentes nacionales y extranjeros, todo 
ello para entender los patrones de innovación tecnológica donde están las oportunidades. 
Por principio de cuentas, en el documento se ofrece una visión panorámica sobre la 
importancia mundial y local del cereal, ofreciendo elementos para una mejor comprensión 
del proceso de innovación tecnológica en el sector primario e industrial, a la luz de los 
avances de la ciencia y tecnología y de la propiedad intelectual a nivel internacional. 
Asimismo, analiza los patrones de innovación tecnológica tanto en México como en los 
EEUU, su principal socio comercial en el contexto del Tratado de libre comercio en América 
del Norte (TLCAN).

El trabajo procede con un análisis de la cadena de valor del maíz para desembocar en el 
análisis del sistema nacional de innovación haciendo énfasis en los procesos de aprendizaje 
en función del marco institucional vigente: el conjunto de leyes, normas y actitudes que 
inciden en la toma de decisiones relativas a la generación de conocimiento y uso de 
tecnologías. Finaliza aportando elementos y posibles cursos de acción a tomar en cuenta 
en la formulación de política pública.

Desde los preliminares, se redimensiona a la agricultura como una actividad que cumple 
funciones más allá de la generación de insumos y productos alimenticios imprescindibles 
para la humanidad. No todo es manejo de precios y subsidios. En el caso específico del 
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maíz, la perspectiva va mucho más lejos: se requieren políticas de mediano y largo plazos, 
principalmente en el área de investigación e innovación tecnológica, con miras al pleno 
aprovechamiento del potencial de este cultivo. Y se habla de “cadena del maíz”, porque lo 
que interesa ver son los eslabones: qué competitividad se tiene, quién determina las reglas 
del juego, etc.

Un aspecto muy interesante que se plantea en este estudio tiene que ver con la dicotomía 
entre lo moderno y lo antiguo, entre los sistemas de innovación formales y los informales. Los 
antiguos mexicanos hicieron muy valiosas aportaciones al uso del maíz y su reproducción. 
El gran reto, ahora, para nosotros, es lograr una interacción fructífera entre el conocimiento 
autóctono, local, presente, vigente, que aún está vivo, con lo moderno, con la tecnología. 
¿Cómo incorporar la innovación tecnológica para la mejora de las semillas?

Esta obra tan novedosa, en suma, bien puede contribuir a tender puentes entre los puntos 
de vista encontrados relativos al futuro de la principal cadena agroindustrial del país, así 
como a generar consensos y opciones de desarrollo equitativo y sustentable.
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Índice de siglas y acrónimos

ADIAT Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo 

Tecnológico, A.C.

AI Academia de Ingeniería

AICM Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

AIDIS Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental

ALDF Asamblea Legislativa del Distrito Federal

AMC Academia Mexicana de Ciencias 

AMSDE Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico

ANEAS Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento de México, S.A.

ANES Asociación Nacional de Energía Solar

ANUIES Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior

BM Banco Mundial

CAMIMEX Cámara Minera de México

CANACINTRA Cámara Nacional de la Industria de Transformación

CANIETI Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías 

de la Información

CCAD Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo

CCC Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de la República

CCYTET Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco

CECADET Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo Tecnológico

CENAM Centro Nacional de Metrología

CENAPRED Centro Nacional de Prevención de Desastres

CENIM Centro Nacional de Investigación en Minería

CEPAL Comisión Económica para América Latina

CESOP Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados

CIATEQ Centro de Tecnología Avanzada, A.C.

CIBA Centro de Investigación en Biotecnología Aplicada

CIBIOGEM Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 

Modificados

CIBNOR Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste

CICESE Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C.
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CICY Centro de Investigación Científica de Yucatán

CIDE Centro de Investigación y Docencia Económicas

CIESAS Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social

CIESAS-O Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

- Occidente

CIMAT Centro de Investigación en Matemáticas

CIMAV Centro de Investigación en Materiales Avanzados

CINVESTAV Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional

CIO Centro de Investigaciones en Óptica

CIQA Centro de Investigación en Química Aplicada

CITES Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres

CNA Consejo Nacional Agropecuario

COCYTED Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Durango

COFUPRO Coordinadora de Fundaciones Produce

COLEF El Colegio de la Frontera Norte

COLMEX Colegio de México

COLPOS Colegio de Postgraduados

COMDES Consejo Mexicano para el Desarrollo Económico y Social, A.C.

COMECSO Consejo Mexicano de Ciencias Sociales, A.C.

COMECYT Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología

COMEPO Consejo Mexicano de Posgrado

CONABIO Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

CONAE Comisión Nacional para el Ahorro de Energía

CONAGO Conferencia Nacional de Gobernadores

CONAPO Consejo Nacional de Población

CONCAMIN Confederación Nacional de Cámaras Industriales

CONCANACO Confederación Nacional de Cámaras de Comercio

CONCYTEQ Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro

CONCYTEY Consejo de Ciencia y Tecnología de Yucatán

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

COPARMEX Confederación Obrero Patronal de la República Mexicana

COQCYT Consejo Quintanarroense de Ciencia y Tecnología

COSCYT Consejo Sudcaliforniano de Ciencia y Tecnología

COZCYT Consejo Zacatecano de Ciencia y Tecnología
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CPI Centros Públicos de Investigación

CSIC Consejo Superior de Investigaciones Científicas

CTI Ciencia, Tecnología e Innovación

CyT Ciencia y Tecnología

ECOSUR El Colegio de la Frontera Sur

EEUU Estados Unidos

ESMART Esteva Maraboto Consultores

FCCyT Foro Consultivo Científico y Tecnológico

FD-UNAM Facultad de Derecho, de la Universidad Nacional Autónoma de México

FIV Fertilización in vitro

FLACSO Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales

FOMIX Fondos Mixtos

FONDEN Fondo de Desastres Naturales

GIDE-industrial Gasto en Investigación y Desarrollo Económico Industrial

Gini Índice de Concentración del Ingreso

GTM Gran Telescopio Milimétrico

I+D+I Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

ICR Índice de Competitividad Regional

IDH Índice de Desarrollo Humano

IES Instituciones de Educación Superior

IIDEyT Instituto de Investigación del Desarrollo Económico y Tecnológico

IIE Instituto de Investigaciones Eléctricas

IMCO Instituto Mexicano para la Competitividad

IMD Institute of Management Development

IMMSA Industrial Minera México, S.A.

IMP Instituto Mexicano del Petróleo

IMTA Instituto Mexicano de la Tecnología del Agua

INAGUA Instituto del Agua de Aguascalientes

INAOE Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica

INAP Instituto Nacional de Administración Pública

INCAMEX Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México

INCMN-SZ Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán”

INE Instituto Nacional de Ecología

INEGI Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

IPICYT Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica
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IPN Instituto Politécnico Nacional

ISI Institute for Scientific Information

ISR Impuesto Sobre la Renta

ITAM Instituto Tecnológico Autónomo de México

ITESM-CSF Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey - Campus Santa Fe

ITESO Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente

ITVER Instituto Tecnológico de Veracruz

LBOGM Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados

LIMAA Liga Mundial de Abogados Ambientalistas

OCDE Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos

OEI Organización de Estados Iberoamericanos

ONU Organización de las Naciones Unidas

OO Organismos Operadores

OMS Organización Mundial de la Salud

ORPALC Oficina Regional para América Latina y el Caribe

PCT Patent Cooperation Treatment

PE Panel Internacional de Expertos

PECITI Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación

PECYT Programa Especial de Ciencia y Tecnología

PEMEX Petróleos Mexicanos

PFPN Programa de Fortalecimiento del Posgrado Nacional

PIB Producto Interno Bruto

PND Plan Nacional de Desarrollo

PNP Padrón Nacional de Posgrado

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

PROCEDE Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

PYME Pequeña y mediana empresa

PYMETEC Portal de Tecnologías de Patentes para las Pequeñas y Medianas Empresas

REDNACECyT Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología 

SE Secretaría de Economía

SEDESOL Secretario de Desarrollo Social

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SEP Secretaría de Educación Pública
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SGM Servicio Geológico Mexicano

SIG Sistema de Información Geográfica

SIICyT Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica y Tecnológica

SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil

SIR Sistema de Innovación Regional

SMCR Sección Mexicana del Club de Roma

SNI Sistema Nacional de Investigadores 

SNITT Sistema Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología

SRA Secretaría de la Reforma Agraria

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social

TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación

TLCAN Tratado de libre comercio de América del Norte

UABC Universidad Autónoma de Baja California

UACH Universidad Autónoma de Chihuahua

UADEC Universidad Autónoma de Coahuila

UADY Universidad Autónoma de Yucatán

UAEH Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

UAM-A Universidad Autónoma Metropolitana - Unidad Azcapotzalco

UAM-C Universidad Autónoma Metropolitana - Unidad Cuajimalpa

UANL Universidad Autónoma de Nuevo León

UAS Universidad Autónoma de Sinaloa

UASLP Universidad Autónoma de San Luis Potosí

UAZ Universidad Autónoma de Zacatecas

UDG Universidad de Guadalajara

UGTO Universidad de Guanajuato

UIA Universidad Iberoamericana

UMSNH Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

UNACH Universidad Autónoma de Chiapas

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México

UNISON Universidad de Sonora

UP Universidad Panamericana

UPAEP Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla

USPTO United States Patent and Trademark Office
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